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SCRIBE COLOMBIA SAS OR GABRY SASDespachos Comisorios 21/09/2023Auto que ordena devolver comisión
05001310302020220018300

BANCO DAVIVIENDA S.A PILI MIRANI MODA SASDespachos Comisorios 21/09/2023
AL INTERESADO 
Auto requiere

05001400301020170013000

YADAH VITAL SAS JULIETH XIMENA
MONTOYA RESTREPO

Despachos Comisorios 21/09/2023Auto que ordena devolver comisión
05001400301020220020600

PLANET CARGO S.A.S. V&V CAMPS FRUITS
S.S.A.S

Despachos Comisorios 21/09/2023Auto ordena auxiliar y devolver comisorio
05001400302720220071200

BANCO DAVIVIENDA S.A. GABRIEL FELIPE MOLINA
DURAN

Despachos Comisorios 21/09/2023Auto ordena auxiliar y devolver comisorio
05579408900120230013100

BANCO DAVIVIENDA S.A RICARDO ANTONIO
GOMEZ

Ejecutivo con Título
Prendario

21/09/2023
AUXILIADO 
Auto agrega despacho comisorio

05615400300120100050400

BANCO DE BOGOTA DORA BIVIANA GIRALDO
CIRO

Ejecutivo Singular 21/09/2023
DE CREDITO 
Auto aprueba liquidación

05615400300120140033100

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

BEATRIZ ELENA OSPINA
LOAIZA

Ejecutivo Singular 21/09/2023
A LA EPS 
Auto ordena oficiar

05615400300120150075400

MARLENY OSORIO
TABARES

JUAN DE DIOS OROZCO
TABARES

Ejecutivo Singular 21/09/2023Auto suspensión proceso
05615400300120160022900
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COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

LUZ AIDA VELEZ BEDOYAEjecutivo Singular 21/09/2023
CAJERO PAGADOR 
Auto requiere

05615400300120160028200

FINANCIERA ANDINA S.A.
FINANDINA

IGNACIO CHAVARRO
BURBANO

Ejecutivo Singular 21/09/2023
PARA EL PROXIMO 14 DE NOVIEMBRE DE A LAS 9:30
A.M. 

Auto fija fecha remate
05615400300120160061400

NATALIA CANO CARO MARIBEL PALACIO
SARMIENTO

Ejecutivo Singular 21/09/2023
DE CREDITO
Auto aprueba liquidación

05615400300120170012200

LUIS FERNANDO DIAZ
SANCHEZ

NAREN RAMIREZ
GIRALDO

Ejecutivo Singular 21/09/2023
PODER Y RECONOCE PERSONERIA 
Auto que acepta revocatoria

05615400300120170045800

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

DEIVY ESLEIDER
CARDONA SALDARRIAGA

Ejecutivo Singular 21/09/2023
TITULOS 
Auto que niega lo solicitado

05615400300120170051600

BANCOLOMBIA  SA RICARDO DUARTE
AVENDAÑO

Ejecutivo Singular 21/09/2023
DE CREDITO 
Auto aprueba liquidación

05615400300120180057700

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

JOHAN ALEXIS QUINTANA
GALEANO

Ejecutivo Singular 21/09/2023
DEMANDANTE 
Auto requiere

05615400300120180058500

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

ALBERTO DE JESUS
HENAO SERNA

Ejecutivo Singular 21/09/2023
RECONOCE PERSONERIA 
Auto que niega lo solicitado

05615400300120180063900

OSCAR OVIDIO RIVERA
ROMERO

PERSONAS
DETERMINADAS Y/O
INDETERMINADAS

Verbal 21/09/2023
DEMANDANTE
Auto requiere

05615400300120190042500

BANCO DAVIVIENDA S.A EMILIO GARCIA GIRALDOEjecutivo Singular 21/09/2023
AL JUZGADO SEXTO DE MEDELLÍN 
Auto ordena enviar proceso

05615400300120190048000

MARIA EVELIA ARNEDO
FIGUEROA

DERLY JOHANA GIL
OCAMPO

Ejecutivo Singular 21/09/2023
SECUESTRE 
Auto requiere

05615400300120190060100

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

JOHAN ESTEBAN
MONTOYA PAMPLONA

Ejecutivo Singular 21/09/2023
DEMANDANTE 
Auto requiere

05615400300120190071500

OLGA LUCIA GOMEZ
GOMEZ

EMILIO GARCIA GIRALDOEjecutivo Singular 21/09/2023
AL JUZGADO SEXTO DE MEDELLÍN 
Auto que remite expediente

05615400300120190111800
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JUNTA FUNDACION
FUNDIBIAMA

MARCO FIDEL PRADAVerbal 21/09/2023
AUXILIADO 
Auto que ordena agregar despacho comisorio

05615400300120190113800

SOMER INCARE FUNDACION MEDICO
PREVENTIVA EPS.

Ejecutivo Singular 21/09/2023
EXPEDIR OFICIOS DESEMBARGO 
Auto resuelve solicitud

05615400300120200002100

CATALINA LOPEZ DUQUE MUSARRA TOBBI
COLAGERO DOMENICO

Ejecutivo Singular 21/09/2023
DEMANDANTE
Auto requiere

05615400300120200009300

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

NADIS DE JESUS
NISPERUZA RODRIGUEZ

Ejecutivo Singular 21/09/2023
A LA EPS 
Auto ordena oficiar

05615400300120200013200

BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A.

EMILIO GARCIA GIRALDOEjecutivo Singular 21/09/2023
AL JUZGADO SEXTO DE MEDELLÍN 
Auto que remite expediente

05615400300120200018500

BANCO DE BOGOTA JUAN FERNANDO OCAMPO
ECHAVARRIA

Ejecutivo Singular 21/09/2023Auto que niega lo solicitado
05615400300120200032300

COLEGIO EL TRIANGULO LUIS FERNANDO ZAPATA
OSPINA

Ejecutivo Singular 21/09/2023
CAJERO PAGADOR 
Auto requiere

05615400300120210010000

BANCO DE BOGOTA GIOVANY SARMIENTO
CORTES

Ejecutivo Singular 21/09/2023Auto que acepta renuncia poder
05615400300120210031800

FEDEGAN LACTEOS RIONEGRO S.A.S.Ejecutivo Singular 21/09/2023
DE CREDITO 
Auto aprueba liquidación

05615400300120210052000

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

ANGELA MARIA VALLEJO
POSADA

Ejecutivo Singular 21/09/2023
CORRIGE PROVIDENCIA 
Auto resuelve solicitud

05615400300120210056200

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

JOSE HUMBERTO FRANCO
TABARES

Ejecutivo Singular 21/09/2023
NO TIENE EN CUENTA NOTIFICACION
Auto resuelve solicitud

05615400300120210058400

BANCOLOMBIA S.A. COMERCIALIZADORA
FRUVER DEL CAMPO
RIONEGRO S.A.S.

Ejecutivo Singular 21/09/2023
Y SUBROGACION 
Auto que acepta renuncia poder

05615400300120210059600

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

YESICA CAROLINA USUGA
BERRIO

Ejecutivo Singular 21/09/2023
DE COSTAS Y DA TRASLADO A LA LIQUIDACION DE
CREDITO 

Auto aprueba liquidación
05615400300120210074800
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COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

OLMA JOSE PACHECO
OCHOA

Ejecutivo Singular 21/09/2023Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120210077100

ROSMARY DE JESUS
MONTOYA ALVAREZ

LEONEL DE JESUS
MONTOYA MARTINEZ
(CAUSANTE)

Sucesion 21/09/2023
APRUEBA TRABAJO DE PARTICIÓN 
Sentencia

05615400300120220005900

ULDA DE JESUS CAÑOLA
DE RESTREPO

MARTHA LIA CORREA DE
BUSTAMANTE

Ejecutivo con Título
Hipotecario

21/09/2023
INFORME DE ABONOS 
Auto pone en conocimiento

05615400300120220009500

BANCO DE BOGOTA JESUS HUMBERTO VEGA
GARCIA

Ejecutivo Singular 21/09/2023
DE COSTAS Y DA TRASLADO DE LA LIQUIDACION DE
CREDITO 

Auto aprueba liquidación
05615400300120220024500

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

LEOFANOR JOSE
MARTINEZ GOEZ

Ejecutivo Singular 21/09/2023
DE COSTAS Y DA TRASALDO DE LA LIQUIDACION DE
CREDITO 

Auto aprueba liquidación
05615400300120220051400

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

JOHAN YORMAN RAMIREZ
BASTIDAS

Ejecutivo Singular 21/09/2023
CAJERO PAGADOR 
Auto requiere

05615400300120220061700

MARIA TIBISAY
GONZALEZ GARCIA

TRANSPORTES URBANO
RIONEGRO S.A.

Ejecutivo Singular 21/09/2023
LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
Auto admite demanda

05615400300120220072200

MARIA TIBISAY
GONZALEZ GARCIA

TRANSPORTES URBANO
RIONEGRO S.A.

Ejecutivo Singular 21/09/2023
TIENE NOTIFICADO A LOS DEMANDADOS 
Auto resuelve solicitud

05615400300120220072200

BANCOLOMBIA S.A. JORGE MARIO RESTREPO
ESCOBAR

Ejecutivo Singular 21/09/2023
AUXILIADO
Auto agrega despacho comisorio

05615400300120220074100

COOPERATIVA BELEN YEISON FABIAN
BUITRAGO GIRALDO

Ejecutivo Singular 21/09/2023
DE COSTAS Y DA TRASALDO DE LA LIQUIDACION DE
CREDITO 

Auto aprueba liquidación
05615400300120220075300

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

JOHANY JIMENEZ
VILLADA

Ejecutivo Singular 21/09/2023
DE CREDITO Y NIEGA ENTRAGA DE TITULOS 
Auto aprueba liquidación

05615400300120220079800

COEMPOPULAR MAGDA CRISTINA
RENDON JURADO

Ejecutivo Singular 21/09/2023
DE CREDITO 
Auto aprueba liquidación

05615400300120220081800

EQUIELECT SAS ION INGENIERIA
ELECTRICA Y SOLAR SAS

Ejecutivo Singular 21/09/2023Auto que acepta sustitución de poder
05615400300120220082200
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SOL EUGENIA OSORIO
OROZCO

CRISTIAN ANDRES
SUAREZ AYALA

Ejecutivo Singular 21/09/2023Auto tiene por notificado por conducta concluyente
05615400300120220095600

BANCO POPULAR S.A. JOSE OSWALDO RAMIREZ
MONTOYA

Ejecutivo Singular 21/09/2023Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120220110600

BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A.

WILMER ANDRES DAVILA
TORRES

Ejecutivo Singular 21/09/2023Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120230010800

MAXIBIENES S.A.S SEBASTIAN BOTERO
VILLA

Verbal 21/09/2023
TIENE NOTIFICADO AL DEMANDADO Y ANUNCIA
SENTENCIA ANTICIPADA 

Auto resuelve solicitud
05615400300120230012100

BANCO COMERCIAL AV
VILLAS S.A.

DRIANA CICERY
VALENCIA CASTRO

Ejecutivo Singular 21/09/2023
DE COSTAS 
Auto aprueba liquidación

05615400300120230025000

COOPANTEX SANDRA PATRICIA
GARCIA

Ejecutivo Singular 21/09/2023
DE CREDITO 
Auto aprueba liquidación

05615400300120230025400

FAMI CREDITO COLOMBIA
S.A.S

LINDA MARIA MONTAÑA
CABAS

Ejecutivo Singular 21/09/2023
DE CREDITO 
Auto aprueba liquidación

05615400300120230045500

LUIS ALFONSO SANCHEZ
CASTAÑO

JAMES ORLANDO GIL
CORREA

Verbal Sumario 21/09/2023
POR SUSTRACCION DE MATERIA 
Auto que decreta terminado el proceso

05615400300120230052400

FAMI CREDITO COLOMBIA
S.A.S

SULY BIBIANA BETANCUR
QUINTERO

Ejecutivo Singular 21/09/2023Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120230058000

ADOLFO LEON GUTIERREZ
SEPULVEDA

CLAUDIA PATRICIA LOPEZVerbal Sumario 21/09/2023
DEMANDANTE 
Auto requiere

05615400300120230060800

JULIA ROSA PULGARIN
HERRERA

MARIA DEL CARMEN
HERRERA ALZATE

Ejecutivo Singular 21/09/2023Auto termina proceso por pago
05615400300120230062400

COOPERATIVA
FINANCIERA DE
ANTIOQUIA

PABLO EMILIO ORTIZ
BUSTAMANTE

Ejecutivo Singular 21/09/2023Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120230065800

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

VIVIANA ASTRID SOLEjecutivo Singular 21/09/2023Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120230067600
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BANCO COMERCIAL AV
VILLAS S.A.

WILSON PATIÑO ALZATEEjecutivo Singular 21/09/2023
DE COSTAS 
Auto aprueba liquidación

05615400300120230068200

PLAN AUTOS S.A. MANUEL ANTONIO
ZULUAGA RENDON

Ejecutivo Singular 21/09/2023
DE COSTAS Y DA TRASALDO DE LA LIQUIDACION DE
CREDITO

Auto aprueba liquidación
05615400300120230070000

BANCOLOMBIA S.A. JUAN SEBASTIAN
MUNERA ANDRADE

Ejecutivo Singular 21/09/2023
TRANSUNION 
Auto ordena oficiar

05615400300120230070500

BANCOLOMBIA S.A. JUAN SEBASTIAN
MUNERA ANDRADE

Ejecutivo Singular 21/09/2023Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120230070500

FUNDACION NESTOR
ESTEBAN SANINT
ARBELAEZ

AMPARO CECILIA
FIGUEROA MONTOYA

Ejecutivo Singular 21/09/2023Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120230074800

HOUM COLOMBIA S.A.S. LUIS ALFREDO PEREZ
PERTUZ

Verbal 21/09/2023Auto admite demanda
05615400300120230093600

GRUPO EMPRESARIAL
LORCA S.A.S.

FRANCY NATASHA SANTA
MARIN

Ejecutivo Singular 21/09/2023
POR NO SUBSANAR 
Auto rechaza demanda

05615400300120230094300

COOPANTEX BLADIMIR LONDOÑO
LONDOÑO

Ejecutivo Singular 21/09/2023Auto inadmite demanda
05615400300120230097100

BROKERS SOLUCIONES TATIANA MURILLO
SALAZAR

Verbal 21/09/2023Auto inadmite demanda
05615400300120230097600

PAULA ANDREA RAMIREZ
ROJAS

YAMID FERNANDO
ARCILA USUGA

Divisorios 21/09/2023
POR COMPETENCIA TERRITORIAL Y ORDENA REMITIR
A LOS JUZGADOS MUNICIPALES DE GUARNE
ANTIOQUIA 

Auto rechaza demanda
05615400300120230097700

ARRENDAMIENTOS
VILLACRUZ SAS

FABIO ANDRES CASTAÑO
HENAO

Comision Entrega Bienes
Inmuebles

21/09/2023
DE ENTREGA 
Auto resuelve solicitud

05615400300120230097800

COOPERATIVA BELEN NESTOR DE JESUS
MONTOYA PAREJA

Ejecutivo Singular 21/09/2023Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120230098200
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 22/09/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

4011



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre catorce -14- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00093 00 

DECISIÓN: Requiere Demandante 

 

Previo atender el pedimento que se observa en el dossier digitalizado 

carpeta principal, archivo 06, en el cual se solicita seguir adelante con la 

ejecución, se requiere nuevamente al pretensor para que dé cumplimiento 

a la exigencia del despacho desde el ocho -08- de junio de dos mil veintiuno 

-2021-.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 161 de septiembre 15 de 2023. 

 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal



Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 001f2c755d1da9009563bc264bd31e429b97acbda08d8fa0730e81b66b224508

Documento generado en 21/09/2023 11:04:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintiuno -21- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00722 

Decisión: Admite Llamamiento en Garantía  

 

Cumplidos los requisitos exigidos en los artículos 64, 65 y 82 del Código 

General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO, 

ANTIOQUIA  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR los LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA, presentados por los 

apoderados judiciales de la empresa TRANSPORTES URNABO RIONEGRO, 

GABRIEL DE JESUS CASTRO CASTRO y BLANCA INES GALLEGO CASTAÑO, en 

contra de SBS SEGUROS DE COLOMBIA S.A., representada legalmente por 

MARTA LUCIA PAVA VELEZ, o quien haga sus veces.   

 

SEGUNDO: DAR TRASLADO al llamado en garantía por el término de diez (10) 

días, para lo sí lo tiene a bien se pronuncie al respecto. Inciso primero del 

artículo 66 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente al llamado en garantía, conforme lo 

normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en concordancia con la ley 

2213.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Cargado en Estado Electrónico Nro. 160 de septiembre 22 de 2023 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef8cde3112d58cd1cae37cb462ee0784d951187e2b98e34d39fc06e1bcd3fcf6

Documento generado en 21/09/2023 03:08:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintiuno -21-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00585 00  

Decisión: Requiere demandante 

 

Para el día diez -10- de febrero hogaño, la Dra. MARIA ELENA CORREA 

GALLEGO, en su calidad de endosataria de la cooperativa pretensora 

solicita entrega de dineros y con la finalidad de atender dicha entrega se 

hace necesario requerirla a efectos de que informe si dichos dineros son con 

abono a cuenta, para lo cual se allegará certificación bancaria en la 

entidad donde posee su cuenta  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 160 de septiembre 22 de 2023. 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e507d5f19601b9eb79520e5c57754923a3642d05b59538fd85f53658b751bcdb

Documento generado en 21/09/2023 11:56:36 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



        

      
       JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

         Septiembre cinco (5) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05001 40 03 010 2017-00130 00 

DESPACHO COMISORIO 693 

Decisión: Requiere al interesado 

  

Se requiere a la parte interesada dentro de la COMISIÓN 693, de 

agosto 01 de 2023, ordenada dentro del proceso Ejecutivo de la 

referencia por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Medellín, para que, en el término de ejecutoria del 

presente auto, y, de conformidad con el artículo 39 del Código 

General del Proceso, se sirva indicar la dirección e identificación con 

linderos actualizados, del bien inmueble a secuestrar. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este 

juzgado y a este trámite se presente únicamente a través del Centro 

de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado 

con el número de celular y el correo electrónico del remitente, a 

efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre cinco (5) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05001400302720220071200 

DESPACHO COMISORIO 70, DE AGOSTO 01 DE 2023 

Decisión: Ordena Auxiliar Comisorio 
 
 

Llévese a efecto la comisión conferida a este Despacho, por el JUZGADO 

VEINTISIETE (27) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, en auto de fecha 

agosto 01 hogaño, informada mediante Despacho Comisorio No. 70 de la misma 

fecha, expedido por la Secretaría de ese despacho. En efecto, se procede a 

subcomisionar al señor ALCALDE MUNICIPAL DE RIONEGRO ANTIOQUIA, con 

facultades para designar secuestre, para que lleve a cabo la diligencia de 

secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad de la sociedad 

demandada V&V CAMPS FRUITS S.A.S., que se localiza en la GLORIETA JOSÉ 

MARÍA CÓRDOBA, KM 0.3, VÍA MEDELLÍN-PALMAS, BODEGAS LA REGIONAL, 

BODEGA NRO. 24, DE RIONEGRO ANT. 

 

 

Una vez evacuada la presente comisión, se ordena devolverla a su lugar de 

origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

Juez 

 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 154 de septiembre 6 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre trece -13-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00971 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 6  de la 

ley 2213, es decir, se servirá acreditar el envío de la radicación de la presente 

demanda a la parte convocada por pasiva; lo anterior teniendo en cuenta 

que la acreditación allegada dice ser del Juzgado Promiscuo Municipal de 

la Ceja Antioquia; mas no de donde se radicó la presente demanda 

jurisdiccional. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 160 de septiembre 13 de 2023. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre catorce -14-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00976 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Se deberá aclarar la incongruencia que se presenta en la parte 

introductoria de la demanda, el hecho TERCERO y pretensión SEGUNDA de 

la demanda jurisdiccional, con relación al nombre de una de las 

convocadas por pasiva, dado que en el primero menciona que su nombre 

es LIS y en los segundos dice llamarse LIA 

 

SEGUNDO: Se servirá aclarar al despacho los motivos por los cuales en la 

pretensión SEGUNDA pretende que se ordene la restitución a favor de 

ANDREA PAOLA BRAVO (persona natural) teniendo en cuenta que la 

presente acción jurisdiccional se presente a favor de BROKERS SOLUCIONES  

 

TERCERO: Se deberá clarificar y cuantificar en el hecho QUINTO de la 

presente demanda cuanto es el valor que adeudan las convocadas por 

pasiva por concepto de cánones de arrendamiento.  

 

CUARTO: Se servirá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la ley 

2213, es decir, se servirá afirmar bajo la gravedad del juramento que la 

dirección electrónica informada de la parte convocada por pasiva 

corresponde a la utilizada por ella; si bien es aporta unas direcciones 

electrónica no se informa que éstas sean las que utilizan las llamadas a 

resistir las pretensiones de la demanda; lo anterior a efectos del cabal 

cumplimiento de la norma en cita; manifestación que se entiende bajo la 

gravedad del juramento.  

 



QUINTO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 6 de la ley 

2212 de 2022, esto es, se servirá informar el canal digital de la convocada 

por pasiva señora ELIANA MARIA MURILLO SALAZAR y de desconocerlo así 

será informado, tal como lo exige el legislador. 

  

SEXTO: Se deberá indicar al despacho los motivos por los cuales pretende el 

cobro de las sumas de dinero establecidas en las pretensiones SEXTA y 

SÉPTIMA, cuando el mandato elevado solo se encuentra facultado para 

adelantar proceso de restitución de inmueble arrendado y el pago de 

cánones adeudados. 

 

SEPTIMO: Se servirá aclarar los motivos por los cuales pretende el cobro de 

la suma determinada en la pretensión SÉPTIMA, cuando del contrato esta 

hace alusión solo en el evento de terminación unilateral.  

 

OCTAVO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 83 del 

Código General del Proceso, esto es, se deberá indicar los linderos actuales 

de los bienes de los cuales pretende la restitución y que fueron objeto del 

contrato de tenencia por arrendamiento.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 161 de septiembre 15 de 2023. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre catorce -14- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00978 00  

Decisión: Resuelve Solicitud de Entrega  

 

Para el día doce -12- de septiembre de la anualidad en curso, se allega a 

éste estrado judicial, solicitud de entrega de bien inmueble arrendado, por 

parte de la Jefe Unidad de Conciliación de la Cámara de Comercio de 

Medellín para Antioquia. 

 

En la respectiva misiva, el Centro de Conciliación indica, que recibieron 

comunicación de parte de JUAN PABLO PEREZ NOREÑA, en calidad de 

apoderado especial de ARRENDAMIENTOS VILLACRUZ S.A.S. (convocante) 

en la cual informa sobre el incumplimiento del acuerdo conciliatorio y por 

ende a la entrega de un bien inmueble ubicado en la CR 60 A 62 02 IN 709, 

PQ 4 CU 5, URB OLIVAR, RIONEGRO; que según el acta de conciliación con 

radicado interno 2023 CC 01806 del 05 de mayo de 2023, por parte de FABIO 

ANDRES CASTAÑO HENAO, se comprometió entre otras cosas, a  

 

SEXTO: RESTITUCION DEL INMUEBLE (OBLIGACION DE 

HACER): El señor, Fabio Andres Castano Henao, con 

Cédula de ciudadanía 71313689, quien actúa en calidad 

de ARRENDATARIO Y OCUPANTE DEL INMUEBLE , quien 

actúa en calidad de ARRENDATARIO Y OCUPANTE DEL 

INMUEBLE SE OBLIGA A ENTREGAR y LA SOLICITANTE, 

arrendadora ARRENDAMIENTOS VILLACRUZ S.A.S., con NIT 

890918082, representada legalmente por Juan Esteban 

Ramirez Gomez identificado con la cédula de ciudadanía 

número 71788327, CEDENTE: URIVENTAS S.A.S 

ARRENDADOR, quien se OBLIGA A RECIBIR el inmueble con 

destinación vivienda, ubicado en la CR 60 A 62 02 IN 709, 

PQ 4 CU 5, URB OLIVAR, RIONEGRO, cuyos linderos se 

encuentran en la escritura pública, El convocado 



entregará personalmente el inmueble previamente 

mencionado al arrendador, o a quien designen, el día 

treinta (30) de junio de 2023, a las (10:00 a.m.)…” 

 

Por lo anterior, y conforme a lo reglado en el artículo 144 de la ley 2220 de 

2022, solicitan se comisione para la entrega del bien.  

 

RECUENTO FACTICOS: 

 

Se tiene, que, ante la Cámara de Comercio de Medellín, se llevó a cabo 

diligencia de audiencia de conciliación, signada bajo el radicado interno 

2023 CC 01806, y fechada el cinco -05- de mayo de dos mil veintitrés -2023- 

 

En los hechos, base de la solicitud de conciliación, se dejó consignado sobre 

la existencia de un contrato de tenencia por arrendamiento, respecto a un 

bien inmueble ubicado en la CR 60 A 62 02 IN 709, PQ 4 CU 5, URB OLIVAR, 

RIONEGRO  

 

En el acápite de “ACUERDOS” se observa que con relación al bien inmueble 

se acordó lo siguiente:  

 

 

SEXTO: RESTITUCION DEL INMUEBLE (OBLIGACION DE 

HACER): El señor, Fabio Andres Castano Henao, con 

Cédula de ciudadanía 71313689, quien actúa en calidad 

de ARRENDATARIO Y OCUPANTE DEL INMUEBLE , quien 

actúa en calidad de ARRENDATARIO Y OCUPANTE DEL 

INMUEBLE SE OBLIGA A ENTREGAR y LA SOLICITANTE, 

arrendadora ARRENDAMIENTOS VILLACRUZ S.A.S., con NIT 

890918082, representada legalmente por Juan Esteban 

Ramirez Gomez identificado con la cédula de ciudadanía 

número 71788327, CEDENTE: URIVENTAS S.A.S 

ARRENDADOR, quien se OBLIGA A RECIBIR el inmueble con 

destinación vivienda, ubicado en la CR 60 A 62 02 IN 709, 

PQ 4 CU 5, URB OLIVAR, RIONEGRO, cuyos linderos se 

encuentran en la escritura pública, El convocado 

entregará personalmente el inmueble previamente 



mencionado al arrendador, o a quien designen, el día 

treinta (30) de junio de 2023, a las (10:00 a.m.)…” 

 

Según la petición allegada al despacho, y dado el incumplimiento de 

entrega, es que la Cámara de Comercio de Medellín, eleva el presente 

pedimento de entrega; para lo cual allega:  

 

i. Solicitud por escrito 

ii. Copia del acta de acuerdo conciliatorio  

iii. Solicitud de incumplimiento por del interesado 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO PREVIAS A RESOLVER   

 

Establece el artículo 69 de la ley 446 de 1998, lo siguiente: 

 

“Conciliación sobre inmueble arrendado. Los Centros 

de Conciliación podrán solicitar a la autoridad judicial 

que comisione a los Inspectores de Policía para realizar 

la diligencia de entrega de un bien arrendado, cuando 

exista incumplimiento de un acta de conciliación con 

un acta al respecto.” 

 

A su turno el artículo 144 de 2022 establece:  

 

“Incumplimiento del acuerdo de conciliación sobre 

entrega de inmueble arrendado. En caso de 

incumplimiento de un sobre entrega de bien inmueble 

arrendado, los centros acta de conciliación de 

conciliación o el conciliador podrán solicitar a la autoridad 

judicial que comisione a la autoridad competente para 

realizar la diligencia de entrega.” 

 

Visto lo anterior, y teniendo en cuenta que se realizó acuerdo conciliatorio 

ante la Cámara de Comercio de Medellín y dado que ésta misma entidad 

es la que eleva el pedimento de entrega, dado el incumplimiento sobre la 

entrega del bien inmueble, sobre el cual recayó la conciliación, este estrado 

judicial ordena la entrega conforme a la norma transcrita líneas 

precedentes, para lo cual se ordena comisionar al señor ALCALDE 



MUNICIPAL DE RIONEGRO ANTIOQUIA, a efectos de procurar la entrega del 

bien inmueble descrito anteriormente.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Rionegro, 

Antioquia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: se procede a subcomisionar al señor ALCALDE MUNICIPAL DE 

RIONEGRO ANTIOQUIA, para que proceda a realizar la entrega bien 

inmueble ubicado en la CR 60 A 62 02 IN 709, PQ 4 CU 5, URB OLIVAR, 

RIONEGRO, conforme a lo normado en el artículo 69 de la ley 446 de 1998, 

artículo 144 de la ley 2220 de 2022 y según lo dispuesto en el presente 

proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintiuno -21-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00982 00  

Decisión: Libra Mandamiento de Pago  

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 

424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 422 y 430 ibíd, concordado con los 

artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de Comercio, al 

no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y observando 

que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y actualmente 

exigibles, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 

BELEN AHORRO Y CREDITO – COBELEN y en contra del señor NESTOR DE JESUS 

MONTOYA PAREJA, por las siguientes sumas de dinero:  

 

Por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES CIENTO VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS ($ 32’123.332) por concepto de capital contenido en 

el Pagaré allegado como base de recaudo, obrante a folio 7 y 8 del 

expediente digital, carpeta principal, archivo 02. 

 

Más los intereses moratorios del capital adeudado, causados desde el 01 de 

febrero de 2023 hasta que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a 

la tasa de una y media veces las variaciones que sufra la tasa de interés 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el 

artículo 884 del estatuto comercial.  

 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 

conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P., en 

concordancia con la ley 2213 de 2022 en la dirección que figura en la 



demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de cinco (5) días para 

cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez (10) para proponer 

las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.).  

 

TERCERO: Asiste los intereses del ejecutante la abogada ANA MARIA RAMIREZ 

OSPINA, conforme al endoso efectuado en el título valor allegado como 

base de recaudo.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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Cra. 47 # 60-50 ofi. 204, tel. 5313721, fax: 5625593, Palacio de Justicia José Hernández A. 
Rionegro Ant. 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO ANT. 

Septiembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00601 00 

                              Decisión: Requiere al secuestre   

  

 

Vista la solicitud anterior visible en documento 03 de la carpeta virtual de 

medidas cautelares y, en los términos de los artículos 49 y siguientes del C. 

General del Proceso, se dispone requerir al secuestre señor ALDEMAR 

ARBELÁEZ GALLO, a fin de que rinda cuentas parciales de su administración 

del vehículo embargado y secuestrado en este asunto, distinguido con folio 

Placa Nro. MC049513, EXCAVADORA, MARCA HITACHI EX120-5E, MODELO 

2000, de propiedad de la demandada DERLY JOHANA GIL OCAMPO. Líbrese 

el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 160 de septiembre 14 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00705 00 

Decisión: Decreta medidas cautelares 

 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

1º. Se ordena oficiar a la entidad TRANSUNION a efectos de que se sirva 

brindar las informaciones solicitadas, respecto del demandado señor JUAN 

SEBASTIÁN MÚNERA ANDRADE. Ofíciese en tal sentido. 

 

                                          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 160 de septiembre 22 de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 

Antioquia, septiembre trece -13- de dos mil veintitrés -2023-. Le informo 

señora Juez que el término concedido a la parte demandante en el auto 

inadmisorio de la demanda venció el día 12 de septiembre hogaño y no fue 

presentado escrito para subsanarla.  

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES  

Secretario  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO  

Septiembre catorce -14-  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00943 00  

Decisión: Rechazo  

 

Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que la parte 

demandante no presentó escrito para subsanar la presente demanda 

EJECUTIVA, dentro del término legal con que contaba para hacerlo, por lo 

tanto, se tiene que no cumplió con las exigencias contenidas en el auto 

inadmisorio de fecha 05 de septiembre de 2023. En consecuencia, se 

RECHAZA la presente solicitud conforme lo normado en el art. 90 del C. G. 

P., y se ordena la devolución de los anexos sin necesidad de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado en Estado Electrónico Nro. 161_de septiembre 15 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre catorce -14- de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00715 00  

Decisión: Requiere previo a ordenar conversión  

 

A efectos de atender la anterior solicitud de conversión de depósitos 

judiciales, se requiere a la parte demandante en este asunto, para que 

allegue prueba de las consignaciones que posee el Juzgado 001 Penal 

Circuito de la Localidad, con la respectiva indicación del número del 

depósitos y valor de los mismos.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 161 de septiembre 15 de 2023. 
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 

Antioquia, mayo 11 de 2023.  Informo señora Juez que el término concedido 

a la parte demandante para que llenara requisitos en esta Comisión 054, 

emanada del Juzgado 10 Civil Municipal de Oralidad de Medellín ha 

vencido el pasado 08 de mayo hogaño, si bien alego escrito para cumplir 

los requisitos exigidos, los mismos no fueron cumplidos a cabalidad, pues no 

se allego  copia del auto que confiere la comisión.  

 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 
       JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO.  

      Mayo quince (15) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05001-40-03-010-2022 00206 00 

DESPACHO COMISORIO 054 

         Decisión: Ordena devolver comisión 

  

 

Por no llenar a cabalidad los requisitos exigidos por este despacho mediante 

providencia anterior fechada el pasado 02 de febrero hogaño, 

específicamente, aportar copia completa del auto que ordena la comisión, 

se dispone a devolver sin diligenciar a su lugar de origen, la 054, de 

noviembre 03 de 2022, ordenada por el Juzgado Décimo Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín, una vez realizadas las anotaciones de rigor en el 

sistema de gestión respectivo. 

   

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 081 de mayo 16 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

                           Radicado: 05 615 40 03 001 2022 01106 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, 

como se evidencia del documento 18 de la carpeta virtual principal y, 

dentro del término de traslado de la demanda, no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de BANCO POPULAR S.A. 

contra JOSÉ OSWALDO RAMÍREZ MONTOYA, en idénticos términos a los 

descritos en el mandamiento de pago librado el 12 de enero de 2023.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados o que 

se llegaren a embargar, para que con su producto se solvente el crédito y 

las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas al demandado, a favor de su contraparte, 

que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $8.000.000. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00658 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de COOPERATIVA FINANCIERA 

DE ANTIOQUIA -CFA- contra el señor PABLO EMILIO ORTIZ BUSTAMANTE, en 

idénticos términos a los descritos en el mandamiento de pago librado el 21 

de junio hogaño.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, 

para que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas al demandado, a favor de su contraparte, 

que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $470.000. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 

 

                           Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00748 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

                                                           RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de FUNDACIÓN NÉSTOR 

ESTEBAN SANINT ARBELÁEZ (NESA) contra DIANA CAROLINA GARCÉS 

FIGUEROA y AMPARO CECILIA FIGUEROA MONTOYA, en idénticos términos a 

los descritos en el mandamiento de pago librado el 13 DE JULIO de 2023.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas a las demandadas, a favor de su 

contraparte, que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en 

derecho por valor de $ 120.000. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 160 de septiembre 14 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre trece -13- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00936 00  

Decisión: Admite demanda  

 

Revisada la presente demanda y como quiera que la misma cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 82 y 384 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble 

instaurada por parte de la compañía HOUM COLOMBIA S.A.S. y en contra 

del señor LUIS ALFREDO PEREZ PERTUZ.  

 

SEGUNDO: Tramitar la demanda por el proceso verbal previsto en los 

artículos 368 y siguientes del C.G. del P., con aplicación a las disposiciones 

especiales previstas en el artículo 384 ibídem.  

 

TERCERO: Correr traslado a la parte demandada por el término de veinte 

(20) días para que haga uso del derecho de oposición, para lo cual se le 

hará entrega de copia de la demanda y sus anexos. Adviértasele que para 

poder ser oído debe consignar el valor de los cánones adeudados o 

presentar los recibos de pago expedidos por el arrendador o las 

consignaciones de ley, correspondiente a los tres (3) últimos periodos. -

NOTIFIQUESELE con apego a lo dispuesto en el artículo 291 y siguientes del 

Código General del Proceso, en concordancia con la ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: Los cánones que se causen durante el curso del proceso deben ser 

depositados a órdenes del Juzgado por intermedio del Banco Agrario de 

Colombia en la cuenta 056152041001, so pena de no ser oídos en el proceso. 

(Numeral 4 del artículo 384 del C. G. del P). 

 



QUINTO: Asiste los intereses de la demandante el abogado JOSE OTONIEL 

AMARILES VALENCIA, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR  

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre catorce -14- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2016 00229 00  

Decisión: Suspensión proceso  

 

Para el día doce -12- de septiembre de la presente anualidad, se allegado 

al dossier, solicitud de suspensión del presente trámite procesal.  

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado este estrado judicial, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Conforme lo peticionado por las partes involucradas en este 

asunto y según lo reglado en el artículo 161 numeral 2 del Código General 

del Proceso, se ordena la SUSPENSION del presente trámite procesal hasta el 

mes de DICIEMBRE de 2023. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2017 0458 00 

Decisión: Acepta Revocatoria. Reconoce Personería  

     
 

Se ADMITE la REVOCATORIA que, del poder otorgado a la Dra. LEIDY 

ARACELLY GIRALDO ZAPATA, hace el ejecutante LUIS FERNANDO DÍAZ 

SÁNCHEZ, a través de su representante legal, en su escrito visible en los 

documentos 04 y 05 de la carpeta virtual principal.   

 

De igual manera, conforme a los documentos citados en párrafo anterior, 

presentados por el demandante LUIS FERNANDO DÍAZ SÁNCHEZ, se 

reconoce personería para actuar en su representación, al Dr. LUIS 

FERNANDO HURTADO DUQUE, identificado con T.P. 182.899 del C. S de la J, 

con todas las facultades conferidas en el respectivo poder. 

     

         NOTIFÍQUESE    

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO ANT. 

Septiembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00095 00 

          Decisión: Pone en conocimiento abonos 

  

 

  

En conocimiento de las partes en el presente asunto, la información sobre 

abono realizado por la demandada MARTHA LÍA CORREA DE BUSTAMANTE, 

a que hace referencia la apoderada judicial de la parte demandante en su 

escrito obrante en documento 05 de la carpeta virtual principal del 

expediente digital, abono que será tenido en cuenta para los efectos 

legales, en el momento oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO 

Septiembre cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05579-40-89-001-2023-00131-00 

COMISION 022- de agosto 15 de 2023 

Decisión: Ordena Auxiliar Comisorio 
 
 

Llévese a efecto la comisión Nro. 030, de fecha agosto 15 de 2023, conferida a 

este Despacho por el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

BERRÍO ANT., ordenada mediante auto de la misma fecha; En efecto, se procede 

a subcomisionar al señor ALCALDE MUNICIPAL DE RIONEGRO ANTIOQUIA, con 

facultades para designar secuestre, para que lleve a cabo la diligencia de 

SECUESTRO del inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria N° 020-

197586, ubicado en el CONJUNTO RESIDENCIAL PORTÓN DEL TRANVÍA P.H., CEL. 

PARQUEADERO 3100, CUARTO UTIL 48, PISO 3, T PARQUEADEROS, DEL MUNICIPIO 

DE RIONEGRO ANT., que viene debidamente embargado. 

 

Una vez evacuada la presente comisión, se ordena devolverla a su lugar de 

origen. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

                           Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00580 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de FAMI CRÉDITO COLOMBIA 

S.A.S. (ANTES HOGAR Y MODA S.A.S.) contra SULY BIBIANA BETANCUR 

QUINTERO, en idénticos términos a los descritos en el mandamiento de 

pago librado el 05 de julio hogaño.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, 

para que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas a la demandada, a favor de su 

contraparte, que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en 

derecho por valor de $300.000. 

 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

    DDO: WILSON PATIÑO ALZATE 

    RDO: 2023-00682-00 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en 

el asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. 

General del Proceso, así:  

 

Agencias en Derecho Doc. 05. Cuad. Ppal. $ 1.200.000 

 

       

TOTAL:       $ 1.200.000       

   

   

SON: UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS M. L.  

 

Rionegro, septiembre 20 de 2023. 

 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00682 00 

                              Decisión: Aprueba Costas.  
 

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 



aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintiuno -21-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2014 00331 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día diecisiete -17- de mayo de dos mil veintitrés -2023-, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte de la Dra. GLORIA PIMIENTA 

PEREZ, quien actúa como apoderada judicial de la parte pretensora en este 

asunto; en el cual aporta la liquidación del crédito que se cobra en el 

presente trámite procesal (ver archivo 04 expediente digital)  

 

Mediante auto del seis -06- de septiembre hogaño, el despacho judicial 

pone en conocimiento de la parte demandada la liquidación del crédito 

allegada al plenario; parte procesal que permaneció en silencio al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 



csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre trece -13- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00562 00  

Decisión: Corrige Providencia  

 

Mediante memoriales presentados y obrante en el dossier digitalizado, 

carpeta principal archivos 08, 09 y 10, la apoderada de la parte 

demandante solicita que se corrija la providencia dictada el 25 de enero de 

2022, mediante la cual se corrigió el mandamiento de pago, ya que por error 

involuntario se indicó de manera errada que el nombre del demandado es 

JHONATAN POSADA PAVAS siendo el correcto JHONATHAN POSADA PAVAS.  

 

Revisada la providencia por medio de la cual se corrigió el mandamiento 

de pago, y la demanda, encontramos que efectivamente el Despacho 

incurrió en un error involuntario al momento de indicar el nombre del 

convocado por pasiva, indicando que era JHONATAN POSADA PAVAS, el 

cual corresponde realmente al señor JHONATHAN POSADA PAVAS, En 

consecuencia, se corrige el mandamiento de pago proferido el día 7 de 

octubre de 2021 y la providencia del 25 de enero de 2022, en consecuencia, 

se libra el mandamiento de pago y se decreta la medida cautelar en contra 

del señor JHONATHAN POSADA PAVAS.  

 

Lo anterior, por cuanto los errores de esa índole son corregibles por el juez 

que haya dictado las correspondientes providencias, en cualquier tiempo, 

de oficio o a solicitud de parte, conforme a lo previsto en el art. 286 del 

Código General del Proceso. 

 

Notificar personalmente esta providencia, junto con el mandamiento de 

pago inicial (7 de octubre de 2021) y la providencia del 25 de enero de 2022 

a la parte demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del 

C.G. del P. en concordancia con la ley 2213, en la dirección que figura en 

la demanda.  

 



Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR  

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05001 31 03 020 2022 00183 00 

Decisión: Ordena devolver despacho comisorio 
                  

  

 

En los términos del artículo 309, numeral 7 del C. General del Proceso, en 

armonía con el artículo 596, numeral 2 Ibíem, frente a la oposición 

presentada y que se refiere a todos los bienes a secuestrar, se dispone 

devolver, de manera inmediata, el despacho comisorio Nro. 005, de febrero 

13 hogaño, al Comitente Juzgado Veinte Civil del Circuito de Medellín, para 

que obre en el proceso que allí se adelanta, Radicado 

05001310302020220018300, previas las anotaciones de rigor en el sistema 

respectivo.  

 

 

                                                              CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: da4bea736dbb72a77cb7f0e3d30de3093733e0b36d49e5e4a94d7d4e4292a5fe

Documento generado en 08/09/2023 02:20:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
       JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

       Septiembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 

 

                           Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00108 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. contra WILMER ANDRÉS DÁVILA TORRES, en idénticos 

términos a los descritos en el mandamiento de pago librado el 20 de febrero 

de 2023.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas al demandado, a favor de su contraparte, 

que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $2.100.000. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintiuno -21-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00455 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día veintisiete -27- de julio de dos mil veintitrés -2023-, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte del Dr. JESUS ALBEIRO 

BETANCUR VELASQUEZ, quien actúa como apoderado judicial de la parte 

pretensora en este asunto; en el cual aporta la liquidación del crédito que 

se cobra en el presente trámite procesal (ver archivo 05 expediente digital)  

 

Mediante auto del siete -07- de septiembre hogaño, el despacho judicial 

pone en conocimiento de la parte demandada la liquidación del crédito 

allegada al plenario; parte procesal que permaneció en silencio al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 



csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 160 de septiembre 22 de 2023. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintiuno -21- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00608 

Decisión: Requiere Demandante  

 

Previo atender y tener como válida la gestión de notificación vista en el 

dossier digitalizado, carpeta principal, archivo 06, se requiere a la parte 

demandante para que allegue los documentos cotejados y sellados por 

parte de la empresa postal y lo que realmente se le envió a la convocada 

por pasiva en este asunto. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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                            JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

                            Septiembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                 Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00624 00 

                                 Decisión: Termina Proceso por Pago 

 

 

En atención a la solicitud anterior presentada por el apoderado judicial de 

la parte demandante, obrante en el documento 06 de la carpeta virtual 

principal y, de conformidad con el Art. 461 del Código General del Proceso, 

el Juzgado,  

 

                  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el 

presente proceso ejecutivo instaurado por JULIA ROSA PULGARÍN HERRERA, 

en contra de la señora MARÍA DEL CARMEN HERRERA ALZATE. 

 

SEGUNDO: Se dispone el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto y que se hallen vigentes. Ofíciese.   

 

TERCERO: Efectuado lo anterior, y realizadas las anotaciones de rigor en el 

sistema respectivo, ARCHIVESE ésta causa. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 160 de septiembre 14 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre  veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

                           Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00705 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra 

JUAN SEBASTIÁN MÚNERA ANDRADE, en idénticos términos a los descritos 

en el mandamiento de pago librado el 14 de julio hogaño.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, 

para que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas al demandado, a favor de su contraparte, 

que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $4.800.000. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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__________________________________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2015 00754 00 

 Decisión: Ordena Oficiar entidad 

    

 

Por ser procedente la solicitud anterior presentada por la apoderada judicial 

de la parte demandante, obrante en documento 07 de la carpeta virtual 

de medidas cautelares, se dispone oficiar a la entidad EPS SURA a efectos 

de que se sirva brindar las informaciones solicitadas, respecto de la 

demandada señora DERLY DEL CARMEN LÓPEZ VALLEJO. Ofíciese en tal 

sentido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: JFK COOPERATIVA FINANCIERA 

    DDO: YÉSICA CAROLINA USUGA BERRÍO Y OTRO  

    RDO: 2021-00748-00 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en 

el asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General 

del Proceso, así:  

 

Agencias en Derecho Doc. 05. Cuad. Ppal. $ 1.000.000 
      

TOTAL:       $ 1.000.000       

   

   

SON: UN MILLÓN DE PESOS M. L.  

 
Rionegro, septiembre 12 de 2023. 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre trece –13- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00748 00 

Decisión: Aprueba Costas. Traslado Crédito 

 

 

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.  

 



En los términos del artículo 446, numeral 2°, del C. General del Proceso, de la 

anterior liquidación de crédito, presentada por la apoderada judicial de la 

entidad demandante, obrante en documento 07 de la carpeta principal del 

expediente digital, se da traslado a la parte demandada por el término de 

tres (3) días.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO ANT. 

Septiembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 

 

                         Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00741 00 

                         Decisión: Agrega comisorio auxiliado.   

 

  

Para los efectos procesales pertinentes, y de conformidad con el artículo 39 

del C. General del Proceso, se agrega a la carpeta virtual de medidas 

cautelares del expediente, el Despacho Comisorio para secuestro del bien 

inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 020-31691, de propiedad del 

demandado JORGE MARIO RESTREPO ESCOBAR, debidamente diligenciado 

por la INSPECCIÓN URBANA MUNICIPAL DE POLICÍA CENTRO DE RIONEGRO 

ANT., diligencia de secuestro llevada a cabo el pasado 25 de julio hogaño.  

 

 

                                             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR  

JUEZ 

 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 160 de septiembre 14 de 2023 

  

 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ba3cd93826e8cb290ab5716a30f4482f0b8a20e67ab58af3844fc2dc019a163

Documento generado en 21/09/2023 10:37:18 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

    

PRO: EJECUTIVO 

    DTE: COOBELÉN AHORRO Y CRÉDITO 

    DDO: YEISON FABIÁN BUITRAGO GIRALDO 

    RDO: 2022-00753 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el asunto 

de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General del Proceso, así:  

 

 
Gastos de Notificación Doc. 04 Cuad. Ppal……… $        20.000 
Gastos de Notificación Doc. 05 Cuad. Ppal……… $        40.000 
Agencias en Derecho Doc. 06 Cuad. Ppal……. $      270.000 
 
    
TOTAL: ……………………………………………… $      330.000    
 

        
SON: TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS M. L.  

 
 
Rionegro, septiembre 13 de 2023.  

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00753 00 

                        Decisión: Aprueba Liquidación Costas. Traslado Crédito 
                                                   

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 



aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.  

 

En los términos del artículo 446, numeral 2°, del C. General del Proceso, de la 

anterior liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandante en este asunto, obrante en documento 07 de la carpeta 

virtual principal del expediente digital, se da traslado a la parte demandada 

por el término de tres (3) días. 

 

                        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

    DDO: DRIANA CICERY VALENCIA CASTRO 

    RDO: 2023-00250-00 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en 

el asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General 

del Proceso, así:  

 

Agencias en Derecho Doc. 07. Cuad. Ppal. $ 1.100.000 
 
       

TOTAL:       $ 1.100.000       

   

   

SON: UN MILLÓN CIEN MIL PESOS M. L.  

 
Rionegro, septiembre 13 de 2023. 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00250 00 

                              Decisión: Aprueba Costas.  
 

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00676 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de COOPERATIVA FINANCIERA 

JOHN F. KENNEDY contra JHON EDINSON ANDRADE ANDRADE y VIVIANA 

ASTRID SOL, en idénticos términos a los descritos en el mandamiento de 

pago librado el 28 de junio hogaño.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas a los demandados, a favor de su 

contraparte, que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en 

derecho por valor de $260.000. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA 

    DDO: LEOFANOR JOSÉ MARTÍNEZ GÓEZ 

    RDO: 2022-00514 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el asunto 

de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General del Proceso, así:  

 

 
Agencias en Derecho Doc. 05. Cuad. Ppal…… $      370.000 
    
TOTAL: ……………………………………………… $      370.000   
 

        
SON: TRESCIENTOS SETENTA MIL PESOS M. L.  

 
 
Rionegro, septiembre 13 de 2023.  

 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00514 00 

Decisión: Aprueba Liquidación Costas 
                                                  Traslado Liquidación Crédito 

 

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 



aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.  

 

En los términos del artículo 446, numeral 2°, del C. General del Proceso, de la 

anterior liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de la 

entidad demandante, obrante en documento 08 de la carpeta principal del 

expediente digital, se da traslado a la parte demandada por el término de 

tres (3) días. 

                        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00617 00 

  Decisión: Requiere Pagador  

 

Se accede a la solicitud que hace la apoderada judicial de la entidad 

demandante en este asunto. En consecuencia, se ordena REQUERIR POR 

PRIMERA VEZ, al CAJERO PAGADOR de la empresa BAYTON COLOMBIA 

S.A.S., a fin de que se sirva informar a este despacho los motivos por los 

cuales no se han realizado las retenciones del 30% del salario y demás 

prestaciones sociales que perciba el demandado JOHAN YORMAN RAMÍREZ 

BASTIDAS, conforme a la medida de embargo comunicada por este 

despacho, mediante oficio Nro. 884 de septiembre 7 de 2022, recibido por 

ustedes en enero 26 de 2023.  Líbrese el oficio del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                      Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00956 00 

                      Decisión: Notifica x conducta concluyente 

            

           
        

Mediante escrito visible en el documento 08 de la carpeta virtual principal, 

presentado en septiembre 12 hogaño por el demandado CRISTIAN ANDRÉS 

SUÁREZ AYALA, manifestando que se da por notificado del auto de fecha 

marzo 14 de esta misma anualidad, por medio del cual se libró 

mandamiento de pago en su contra en este asunto, conforme lo dispuesto 

en el 301 del C. General del Proceso, habrá de darlo como NOTIFICADO 

POR CONDUCTA CONCLUYENTE de dicha providencia, notificación que se 

entenderá surtida a partir de la fecha de presentación de su escrito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: PLANAUTOS S.A. 

    DDO: MANUEL ANTONIO ZULUAGA RENDÓN  

    RDO: 2023-00700-00 

 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en 

el asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. 

General del Proceso, así:  

 

Agencias en Derecho Doc. 07. Cuad. Ppal. $ 110.000 

      

TOTAL:       $ 110.000        

  

   

SON: CIENTO DIEZ MIL PESOS M. L.  

 

 

Rionegro, septiembre 20 de 2023. 

 

 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00700 00 

Decisión: Aprueba Costas. Traslado Crédito 

 

 

 



Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.  

 

En los términos del artículo 446, numeral 2°, del C. General del Proceso, de 

la anterior liquidación de crédito, presentada por la apoderada judicial de 

la entidad demandante, obrante en documento 08 de la carpeta principal 

del expediente digital, se da traslado a la parte demandada por el término 

de tres (3) días.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre trece -13- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2017 00516 00 

DECISIÓN: Niega Petición de entrega de títulos  

 

Se niega la anterior solicitud de entrega de títulos judiciales, vista en el dossier 

digital, archivo 09, habida cuenta que en el presente trámite jurisdiccional 

NO se encuentra reporte alguno de depósitos judiciales pendiente de pago 

en la cuenta de depósitos judiciales del despacho. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

CUMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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    JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

    Septiembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00318 00 

                              Decisión: Acepta Renuncia. 

     
 

Ante la manifestación de renuncia de poder que hace la Dra. DIANA 

CECILIA LONDOÑO PATIÑO, en calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante BANCO DE BOGOTÁ S.A., obrante en el documento 09 de la 

carpeta virtual principal, y por darse los presupuestos establecidos en el 

artículo 76, Nral. 4º, del Código General del Proceso, se acepta dicha 

renuncia.   

 

                  NOTIFÍQUESE    

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL.  

 

Señora Juez, en el presente proceso la notificación al convocado por pasiva 

señor SEBASTIAN BOTERO VILLA, se realizó siguiendo los parámetros 

establecidos en el artículo 8 de la ley 2213 por lo cual en el expediente digital 

archivo 09 se observa constancias de envío de notificación electrónica en 

el cual se observa que dicha gestión se produjo el día 10 de marzo de 2023, 

la cual fue debidamente recibida ese mismo 10 de marzo de 2023; se allega 

constancia de acuse de recibido. 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES  

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintiuno -21- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00121 00  

Decisión: tiene notificado demandada – Anuncia Sentencia Anticipada 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y conforme lo normado en el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y artículo 291 y ss del Código General del 

Proceso, se tendrá por notificado al señor SEBASTIAN BOTERO VILLA, del auto 

que ADMITIÓ LA DEMANDA y calendado el tres -03- de marzo de dos mil 

veintitrés -2023-.  

 

Teniendo en cuenta que la parte convocada por pasiva, no dio respuesta 

a la presente demanda jurisdiccional y como en este estadio procedimental 

no existen pruebas decretadas previamente que se encuentren pendientes 

de practicar, solo las documentales, en firme el presente proveído se dirimirá 

prematuramente la contienda con la promulgación de sentencia 

anticipada (Artículo 278 inciso 2° numeral 2° del Código General del 

Proceso). 



 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre catorce -14- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00524 00  

Decisión: Termina Sustracción Materia  

 

Procede el Despacho a pronunciarse frente al memorial que obra en el dossier 

digitalizado, archivo 09, suscrito por la abogada MARISOL CASTRO MORA, 

apoderada de la parte demandante, en la informa que el demandante 

recuperó la tenencia del inmueble objeto de la pretende demanda 

jurisdiccional.  

 

C O  N S I D E R A C I O N E S 

 

Como quiera que la parte demandada ha restituido el bien objeto de litigo y 

la parte demandante, solicita terminación el presente trámite, lo procedente 

es aceptar la solicitud hecha por la misma, ya que se presenta en este caso 

una sustracción de materia al desaparecer el objeto del proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Rionegro, 

Antioquia.  

 

 R E S U E L V E  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por sustracción de 

materia presentado por la abogada MARYSOL CASTRO MORA, apoderada de 

la parte demandante, por los motivos expuestos en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Efectuado lo anterior, y realizadas las anotaciones de rigor en el 

sistema respectivo, ARCHIVESE ésta causa. 

 



Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y 

a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con el 

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar 

un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintiuno -21-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2017 00122 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día dieciocho -18- de agosto de dos mil veintitrés -2023-, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte de la Dra. ASBEL VALENCIA 

ORREGO, quien actúa como apoderada judicial de la parte pretensora en 

este asunto; en el cual aporta la liquidación del crédito que se cobra en el 

presente trámite procesal (ver archivo 09 expediente digital)  

 

Mediante auto del siete -07- de septiembre hogaño, el despacho judicial 

pone en conocimiento de la parte demandada la liquidación del crédito 

allegada al plenario; parte procesal que permaneció en silencio al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: Conforme lo reglado en el artículo 447 del Código General del 

proceso, procédase a la entrega de los dineros depositado en este asunto 



a la parte pretensora, hasta la concurrencia de las liquidaciones del crédito 

y costas procesales.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintiuno -21- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00480 00  

Decisión: Ordena remisión expediente digital  

 

En atención a lo manifestado por parte del Juzgado Sexto Civil Municipal de 

Medellín, en su oficio signado bajo el número 164 del 13 de marzo hogaño, 

en atención al trámite de la liquidación de persona natural no comerciante, 

radicado en dicho estrado judicial bajo el radicado 05001 40 03 006 2021 

00718 00, por ser procedente su solicitud, se dispone remitir el presente 

trámite procesal, por lo cual se hace necesario acceder a lo peticionado, 

para que el presente proceso sea incorporado al trámite allí adelantado, 

razón por la cual se ordena la remisión del presente expediente, en el estado 

en que se encuentra a dicho despacho judicial, para lo de su competencia.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 160 de septiembre 22 de 2023 
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__________________________________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00132 00 

 Decisión: Ordena Oficiar EPS 

    

 

Por ser procedente la solicitud anterior presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, obrante en el documento 10 de la 

carpeta virtual principal, se dispone oficiar a la entidad NUEVA EPS a 

efectos de que se sirva brindar las informaciones solicitadas, respecto del 

demandado señor LUIS GALO RAMOS ROMERO. Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

          
Cargado a Estado Electrónico Nro. 160 de septiembre 22 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00639 00 

                              Decisión: Niega Solicitud Pesonería.  

 

 

Por cuanto no se ha dado cumplimiento al requerimiento exigido por este 

despacho en el numeral Sexto de la parte resolutiva del auto anterior 

fechado agosto 16 de 22, visible en documento 32 de la carpeta virtual 

principal, no se accede a la solicitud de reconocimiento de personería que 

hace el abogado Jesús Albeiro Betancur Velásquez en su escrito obrante en 

documento 34 de la citada cartilla digital. 

 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintiuno -21-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso SUCESIÓN 

CAUSANTE  LEONEL DE JESUS MONTOYA 

MARTINEZ  

ROSA MARIA ALVAREZ DE MONTOYA  

Radicado No. 05-615 40 03 001 2022 00059 00 

Procedencia Reparto 

Instancia Primera  

Providencia Sentencia 

Temas y 

Subtemas 

IMPARTIR APROBACIÓN A TRABAJO 

DE PARTICIÓN 

Decisión APRUEBA TRABAJO DE PARTICIÓN 

 

Emítase a continuación la sentencia correspondiente dentro de la presente 

sucesión intestada de los señores LEONEL DE JESUS MONTOYA MARTINEZ, 

quien en vida se identificada con la cédula de ciudadanía 741.760, y ROSA 

MARIA ALVAREZ DE MONTOYA quien en vida se identificada con la cédula 

de ciudadanía 21’631.031, en la cual aparecen actualmente como 

interesados sus hijos EDILSON DARLEY MONTOYA ALVAREZ, OMAR DE JESUS 

MONTOYA ALVAREZ, DARIO DE JESUS MONTOYA ALVAREZ, JUAN GUILLERMO 

MONTOYA ALVAREZ, ONID DE JESUS MONTOYA ALVAREZ, ROSMARY DE JESUS 



MONTOYA ALVAREZ, EDILMA DE JESUS MONTOYA ALVAREZ y GLORIA DEL 

CARMEN MONTOYA ALVAREZ herederos directos 

 

En estas condiciones, resuélvase lo que en derecho corresponde, con 

fundamento en las siguientes breves 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Se ha sostenido que el antecedente y apoyo fundamental del trabajo 

partición y adjudicación se edifica objetivamente sobre la base de la 

diligencia de inventarios y avalúos, en virtud de que la misma está 

conformada en su totalidad por todos los conceptos que estructuran el 

inventario y avalúo de los bienes relictos de la sucesión, tales como 

existencia, identificación, adquisición y justiprecio legal de los bienes y 

deudas relacionados con la calificación jurídica que corresponda. Ello se 

justifica, dada la naturaleza declarativa de la partición, como quiera que 

con ella se extingue la masa partible, constituyéndose en un título traslaticio 

de dominio, en la medida en que se produce la traslación de los bienes del 

causante a los adjudicatarios. 

 

El trabajo de partición fue presentado por la doctora MARIA LILIANA 

VILLADA OTALVARO apoderada de todos los interesados, a quienes se le 

confirió la facultad expresa para hacerlo (ver archivo 33, dossier 

digitalizado). Analizado el mismo, el que fuera incorporado al expediente 

(archivo 34 expediente digitalizado), se colige que el activo  perteneciente 

a la masa sucesoral lo compone un lote de terreno cuya tradición y 

titularidad fue debidamente acreditada en el proceso, identificado con la 

matrícula inmobiliaria Nº 020-2421 de la Oficina de Registro e Instrumentos 

Públicos de Rionegro - Antioquia, avaluado en la suma de NOVENTA Y SIETE 



MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE 

PESOS ($ 97’942.819) bien adquirido por los causantes LEONEL DE JESUS 

MONTOYA MARTINEZ y ROSA MARIA ALVAREZ DE MONTOYA, según se infiere 

del certificado de libertad incorporado en la demanda, por compra 

realizada a la señora CARMEN JULIA MARTINEZ DE OTALVARO, mediante 

Escritura Pública No. 1.356 del 03 de octubre de 1.979 de la Notaria única 

(hoy primera) de Rionegro Antioquia, sin que se hubiese incluido pasivo 

alguno, a la luz de la diligencia de inventarios y avalúos previamente 

realizada (ver acta, dossier digital, archivo 26) 

 

Por lo anterior se procedió a realizar la adjudicación y/o partición así:  

 

HIJUELA PRIMERA: para EDILSON DARLEY MONTOYA ALVAREZ, identificado 

con C.C 15.443.025, por concepto de adjudicación en sucesión le 

corresponde la suma de DOCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($12.242.852.00), y para pagársela 

se le adjudica: 

 

Se le adjudica un derecho proindiviso de un 12.5% sobre “Un lote de terreno 

de nueve con cinco metros (9.5Mtrs) de frente y fondo de veinte y dos con 

cinco metros (22.5 Mtrs.) aproximadamente y área aproximada de 

doscientos trece metros cuadrados (213.Mts.2.); junto con la casa de 

habitación de tapias y tejas; marcada en su puerta de entrada con el Nro. 

55-14 de la calle Subachoque; área urbana del Municipio de Rionegro; 

demás mejoras y anexidades; cuyos linderos actuales son los siguientes: “por 

el frente; con la calle Subachoque; por el costado derecho; con propiedad 

de la señora Doris Castro de Castaño; por el costado izquierdo;  

con propiedad de Elvia Rendon viuda de Castaño; y por la parte de atrás  

con propiedad María Lucila Echeverri de Agudelo. 



 

ADQUISICION: El Lote de terreno fue adquirido por los causantes señores 

LEONEL DE JESUS MONTOYA MARTINEZ y ROSA MARIA ALVAREZ DE 

MONTOYA, por compraventa realizada a la señora CARMEN JULIA MARTINEZ 

DE OTALVARO, según escritura pública número 1.356 del 03 de octubre de 

1979 de la Notaria Única (hoy primera) del Círculo de Rionegro  

Antioquia 

 

CODIGO CATASTRAL: 0561550100001200440024000000000  

 

Inmueble identificado con la matricula inmobiliaria Nro. 020 – 2421 de la  

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Rionegro Antioquia.  

 

VALOR DE ESTA ADJUDICACION: DOCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y 

DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($12.242.852.00) 

 

HIJUELA SEGUNDA: para OMAR DE JESUS MONTOYA ALVAREZ, identificado 

con C.C 15.434.629, por concepto de adjudicación en sucesión le 

corresponde la suma de DOCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($12.242.852.00), y para pagársela 

se le adjudica: 

Se le adjudica un derecho proindiviso de un 12.5% sobre “Un lote de terreno 

de nueve con cinco metros (9.5Mtrs) de frente y fondo de veinte y dos con 

cinco metros (22.5Mtrs.) aproximadamente y área aproximada de 

doscientos trece metros cuadrados (213.Mts.2.); junto con la casa de 

habitación de tapias y tejas; marcada en su puerta de entrada con el Nro.  

55-14 de la calle Subachoque; área urbana del Municipio de Rionegro; 

demás mejoras y anexidades; cuyos linderos actuales son los siguientes: “por 

el frente; con la calle Subachoque; por el costado derecho; con propiedad 



de la señora Doris Castro de Castaño; por el costado izquierdo; con 

propiedad de Elvia Rendon viuda de Castaño; y por la parte de atrás con 

propiedad María Lucila Echeverri de Agudelo. 

 

ADQUISICION: El Lote de terreno fue adquirido por los causantes señores  

LEONEL DE JESUS MONTOYA MARTINEZ y ROSA MARIA ALVAREZ DE 

MONTOYA, por compraventa realizada a la señora CARMEN JULIA MARTINEZ 

DE OTALVARO, según escritura pública número 1.356 del 03 de octubre de 

1979 de la Notaria Única (hoy primera) del Círculo de Rionegro  

Antioquia  

 

CODIGO CATASTRAL: 0561550100001200440024000000000 

 

Inmueble identificado con la matricula inmobiliaria Nro. 020 – 2421 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Rionegro Antioquia. 

 

VALOR DE ESTA ADJUDICACION: DOCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y 

DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($12.242.852.00). 

 

HIJUELA TERCERA: para DARIO DE JESUS MONTOYA ALVAREZ, identificado 

con C.C 15.430.351, por concepto de adjudicación en sucesión le 

corresponde la suma de DOCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($12.242.852.00), y para pagársela 

se le adjudica:  

 

Se le adjudica un derecho proindiviso de un 12.5% sobre “Un lote de terreno 

de nueve con cinco metros (9.5Mtrs) de frente y fondo de veinte y dos con 

cinco metros (22.5Mtrs.) aproximadamente y área aproximada de 



doscientos trece metros cuadrados (213.Mts.2.); junto con la casa de 

habitación de tapias y tejas; marcada en su puerta de entrada con el Nro.  

55-14 de la calle Subachoque; área urbana del Municipio de Rionegro; 

demás mejoras y anexidades; cuyos linderos actuales son los siguientes: “por 

el frente; con la calle Subachoque; por el costado derecho; con propiedad 

de la señora Doris Castro de Castaño; por el costado izquierdo; con 

propiedad de Elvia Rendon viuda de Castaño; y por la parte de atrás  

con propiedad Maria Lucila Echeverri de Agudelo. 

 

ADQUISICION: El Lote de terreno fue adquirido por los causantes señores 

LEONEL DE JESUS MONTOYA MARTINEZ y ROSA MARIA ALVAREZ DE 

MONTOYA, por compraventa realizada a la señora CARMEN JULIA MARTINEZ 

DE OTALVARO, según escritura pública número 1.356 del 03 de octubre de 

1979 de la Notaria Única (hoy primera) del Círculo de Rionegro  

Antioquia  

 

CODIGO CATASTRAL: 0561550100001200440024000000000 

 

Inmueble identificado con la matricula inmobiliaria Nro. 020 – 2421 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Rionegro Antioquia. 

 

VALOR DE ESTA ADJUDICACION: DOCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y 

DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($12.242.852.00). 

 

HIJUELA CUARTA: para JUAN GUILLERMO MONTOYA ALVAREZ, identificado 

con C.C 15.430.380, por concepto de adjudicación en sucesión le 

corresponde la suma de DOCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($12.242.852.00), y para pagársela 

se le adjudica:  



 

Se le adjudica un derecho proindiviso de un 12.5% sobre “Un lote de terreno 

de nueve con cinco metros (9.5Mtrs) de frente y fondo de veinte y dos con 

cinco metros (22.5 Mtrs.) aproximadamente y área aproximada de 

doscientos trece metros cuadrados (213.Mts.2.); junto con la casa de 

habitación de tapias y tejas; marcada en su puerta de entrada con el Nro. 

55-14 de la calle Subachoque; área urbana del Municipio de Rionegro; 

demás mejoras y anexidades; cuyos linderos actuales son los siguientes: “por 

el frente; con la calle Subachoque; por el costado derecho; con propiedad 

de la señora Doris Castro de Castaño; por el costado izquierdo; con 

propiedad de Elvia Rendon viuda de Castaño; y por la parte de atrás  

con propiedad María Lucila Echeverri de Agudelo. 

 

ADQUISICION: El Lote de terreno fue adquirido por los causantes señores 

LEONEL DE JESUS MONTOYA MARTINEZ y ROSA MARIA ALVAREZ DE 

MONTOYA, por compraventa realizada a la señora CARMEN JULIA MARTINEZ 

DE OTALVARO, según escritura pública número 1.356 del 03 de  

octubre de 1979 de la Notaria Única (hoy primera) del Círculo de Rionegro 

Antioquia  

 

CODIGO CATASTRAL: 0561550100001200440024000000000 

 

Inmueble identificado con la matricula inmobiliaria Nro. 020 – 2421 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Rionegro Antioquia.  

 

VALOR DE ESTA ADJUDICACION: DOCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y 

DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($12.242.852.00). 

 



HIJUELA QUINTA: para ONID DE JESUS MONTOYA ALVAREZ, identificado con 

C.C 15.424.979, por concepto de adjudicación en sucesión le corresponde 

la suma de DOCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($12.242.852.00), y para pagársela 

se le adjudica: 

 

Se le adjudica un derecho proindiviso de un 12.5% sobre “Un lote de terreno 

de nueve con cinco metros (9.5Mtrs) de frente y fondo de veinte y dos con 

cinco metros (22.5 Mtrs.) aproximadamente y área aproximada de 

doscientos trece metros cuadrados (213.Mts.2.); junto con la casa de 

habitación de tapias y tejas; marcada en su puerta de entrada con el Nro. 

55-14 de la calle Subachoque; área urbana del Municipio de Rionegro; 

demás mejoras y anexidades; cuyos linderos actuales son los siguientes: “por 

el frente; con la calle Subachoque; por el costado derecho; con propiedad 

de la señora Doris Castro de Castaño; por el costado izquierdo; con 

propiedad de Elvia Rendon viuda de Castaño; y por la parte de atrás  

con propiedad María Lucila Echeverri de Agudelo. 

 

ADQUISICION: El Lote de terreno fue adquirido por los causantes señores 

LEONEL DE JESUS MONTOYA MARTINEZ y ROSA MARIA ALVAREZ DE 

MONTOYA, por compraventa realizada a la señora CARMEN JULIA MARTINEZ 

DE OTALVARO, según escritura pública número 1.356 del 03 de octubre de 

1979 de la Notaria Única (hoy primera) del Círculo de Rionegro  

Antioquia. 

 

CODIGO CATASTRAL: 0561550100001200440024000000000 

 

Inmueble identificado con la matricula inmobiliaria Nro. 020 – 2421 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Rionegro Antioquia. 



 

VALOR DE ESTA ADJUDICACION: DOCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y 

DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($12.242.852.00). 

 

HIJUELA SEXTA: para ROSMARY DE JESUS MONTOYA ALVAREZ identificada 

con C.C 39.430.810, por concepto de adjudicación en sucesión le 

corresponde la suma de DOCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($12.242.852.00), y para pagársela 

se le adjudica: 

 

Se le adjudica un derecho proindiviso de un 12.5% sobre “Un lote de terreno 

de nueve con cinco metros (9.5Mtrs) de frente y fondo de veinte y dos con 

cinco metros (22.5 Mtrs.) aproximadamente y área aproximada de 

doscientos trece metros cuadrados (213.Mts.2.); junto con la casa de 

habitación de tapias y tejas; marcada en su puerta de entrada con el Nro. 

55-14 de la calle Subachoque; área urbana del Municipio de Rionegro; 

demás mejoras y anexidades; cuyos linderos actuales son los siguientes: “por 

el frente; con la calle Subachoque; por el costado derecho; con propiedad 

de la señora Doris Castro de Castaño; por el costado izquierdo; con 

propiedad de Elvia Rendon viuda de Castaño; y por la parte de atrás con 

propiedad María Lucila Echeverri de Agudelo. 

ADQUISICION: El Lote de terreno fue adquirido por los causantes señores 

LEONEL DE JESUS MONTOYA MARTINEZ y ROSA MARIA ALVAREZ DE 

MONTOYA, por compraventa realizada a la señora CARMEN JULIA MARTINEZ 

DE OTALVARO, según escritura pública número 1.356 del 03 de Octubre de 

1979 de la Notaria Única (hoy primera) del Círculo de Rionegro Antioquia  

 

CODIGO CATASTRAL: 0561550100001200440024000000000 

 



Inmueble identificado con la matricula inmobiliaria Nro. 020 – 2421 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Rionegro Antioquia. 

 

VALOR DE ESTA ADJUDICACION: DOCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y 

DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($12.242.852.00). 

 

HIJUELA SEPTIMA: para EDILMA DE JESUS MONTOYA ALVAREZ, identificada 

con C.C 39.430.809, por concepto de adjudicación en sucesión le 

corresponde la suma de DOCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($12.242.852.00), y para pagársela 

se le adjudica: 

 

Se le adjudica un derecho proindiviso de un 12.5% sobre “Un lote de terreno 

de nueve con cinco metros (9.5Mtrs) de frente y fondo de veinte y dos con 

cinco metros (22.5 Mtrs.) aproximadamente y área aproximada de 

doscientos trece metros cuadrados (213.Mts.2.); junto con la casa de 

habitación de tapias y tejas; marcada en su puerta de entrada con el Nro. 

55-14 de la calle Subachoque; área urbana del Municipio de Rionegro; 

demás mejoras y anexidades; cuyos linderos actuales son los siguientes: “por 

el frente; con la calle Subachoque; por el costado derecho; con propiedad 

de la señora Doris Castro de Castaño; por el costado izquierdo; con 

propiedad de Elvia Rendon viuda de Castaño; y por la parte de atrás con 

propiedad María Lucila Echeverri de Agudelo. 

 

ADQUISICION: El Lote de terreno fue adquirido por los causantes señores 

LEONEL DE JESUS MONTOYA MARTINEZ y ROSA MARIA ALVAREZ DE 

MONTOYA, por compraventa realizada a la señora CARMEN JULIA MARTINEZ 

DE OTALVARO, según escritura pública número 1.356 del 03 de octubre de 

1979 de la Notaria Única (hoy primera) del Círculo de Rionegro Antioquia  



 

CODIGO CATASTRAL: 0561550100001200440024000000000 

 

Inmueble identificado con la matricula inmobiliaria Nro. 020 – 2421 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Rionegro Antioquia. 

 

VALOR DE ESTA ADJUDICACION: DOCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y 

DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($12.242.852.00). 

 

HIJUELA OCTAVA: para GLORIA DEL CARMEN MONTOYA ALVAREZ 

identificada con C.C 39.440.732, por concepto de adjudicación en sucesión 

le corresponde la suma de DOCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 

MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ($12.242.855.00), y para 

pagársela se le adjudica:  

 

Se le adjudica un derecho proindiviso de un 12.5% sobre “Un lote de terreno 

de nueve con cinco metros (9.5Mtrs) de frente y fondo de veinte y dos con 

cinco metros (22.5 Mtrs.) aproximadamente y área aproximada de 

doscientos trece metros cuadrados (213.Mts.2.); junto con la casa de 

habitación de tapias y tejas; marcada en su puerta de entrada con el Nro. 

55-14 de la calle Subachoque; área urbana del Municipio de Rionegro; 

demás mejoras y anexidades; cuyos linderos actuales son los siguientes: “por 

el frente; con la calle Subachoque; por el costado derecho; con propiedad 

de la señora Doris Castro de Castaño; por el costado izquierdo; con 

propiedad de Elvia Rendon viuda de Castaño; y por la parte de atrás con 

propiedad María Lucila Echeverri de Agudelo.  

 

ADQUISICION: El Lote de terreno fue adquirido por los causantes señores 

LEONEL DE JESUS MONTOYA MARTINEZ y ROSA MARIA ALVAREZ DE 



MONTOYA, por compraventa realizada a la señora CARMEN JULIA MARTINEZ 

DE OTALVARO, según escritura pública número 1.356 del 03 de octubre de 

1979 de la Notaria Única (hoy primera) del Círculo de Rionegro Antioquia.  

CODIGO CATASTRAL: 0561550100001200440024000000000 

 

Inmueble identificado con la matricula inmobiliaria Nro. 020 – 2421 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Rionegro Antioquia. 

 

VALOR DE ESTA ADJUDICACION: DOCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y 

DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ($12.242.855.00). 

 

Lo anterior guarda armonía con las probanzas incorporadas al expediente, 

de tal modo que la partición consulta el equilibrio y la realidad que el 

proceso arroja. 

 

En consecuencia, se impartirá aprobación íntegra al referenciado trabajo 

de partición y adjudicación y se dispondrá el registro del mismo en la Oficina 

de Instrumentos Públicos de Rionegro Antioquia así como el protocolo del 

presente juicio sucesorio de los causantes LEONEL DE JESUS MONTOYA 

MARTINEZ y ROSA MARIA ALVAREZ DE MONTOYA en cualquier Notaria de 

esta localidad. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO-

ANTIOQUIA, actuando en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley, 

 

F A L L A: 

 



PRIMERO Apruébase en todas sus partes el trabajo de partición y 

adjudicación realizado en el presente juicio de sucesión de los causantes 

LEONEL DE JESUS MONTOYA MARTINEZ y ROSA MARIA ALVAREZ DE MONTOYA  

 

SEGUNDO: Ordénese la inscripción en la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Rionegro-Antioquia en el folio de matrícula inmobiliaria Nº 020-2421 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Rionegro-Antioquia, así como el 

protocolo de esta sucesión en la Notaría de este Municipio, cuyas 

constancias respectivas deberán allegarse oportunamente al expediente. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado en Estado Electrónico Nro. 160 de septiembre 22 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 

 

                           Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00596 00 

                           Decisión: Acepta Subrogación. Acepta Renuncia. 

 

Visto el escrito obrante en documento 09 de la carpeta virtual principal, SE 

ACEPTA LA SUBROGACIÓN LEGAL consagrada en el Art. 1668 del Código 

Civil, a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., en virtud del pago 

parcial que hiciera a la obligación que se persigue en este proceso y que se 

encuentra contenida en el título valor Pagaré Nro. 4120087271, hasta el 

monto cancelado del crédito, por la suma de $31.250.000. 

 

Lo anterior implica que se tendrá al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S. A. 

como LITISCONSORTE, en el presente proceso, así mismo dicha subrogación 

comprende todos los derechos, acciones, privilegios, prendas e hipotecas 

del acreedor original contra los deudores principales, sus codeudores y/o 

avalistas, así como cualquier tercero obligado solidario o subsidiariamente a 

la deuda.   

 

Para representar en este asunto a la entidad SUBROGATARIA, FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S. A., se le reconoce personería suficiente a la Dra. 

OLGA LUCIA GOMEZ PIENDA, con T. P. Nro. 51.746 del C. S. de la J., con las 

facultades conferidas en el respectivo poder. 

 

De otro lado y, ante la manifestación de renuncia de poder que hace la 

Dra. GÓMEZ PINEDA, en calidad de apoderada judicial de la entidad 

subrogataria FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., obrante en el 

documento 10 de la carpeta virtual principal, y por darse los presupuestos 

establecidos en el artículo 76, Nral. 4º, del Código General del Proceso, y 

aportada la comunicación exigida en la norma citada, se acepta dicha 

renuncia. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 160 de septiembre 14 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre trece -13-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00798 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito – Niega entrega títulos 

 

Para el día tres -03- de agosto de dos mil veintitrés -2023-, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte del Dr. EDISON ECHAVARRIA 

VILLEGAS, quien actúa como endosatario de la cooperativa pretensora en 

este asunto; en el cual aporta la liquidación del crédito que se cobra en el 

presente trámite procesal (ver archivo 07 expediente digital)  

 

Mediante auto del diecisiete -17- de agosto hogaño, el despacho judicial 

pone en conocimiento de la parte demandada la liquidación del crédito 

allegada al plenario; parte procesal que permaneció en silencio al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: Se niega la solicitud de entrega de títulos judiciales, habida 

cuenta que en el presente trámite jurisdiccional NO se encuentra reporte 



alguno de depósitos judiciales pendiente de pago en la cuenta de 

depósitos judiciales del despacho. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 160 de septiembre 14 de 2023. 
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        JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

          Septiembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00822 00 

                              Decisión: Acepta Sustitución Poder  

 

 

Visto el escrito anterior obrante en documento 10 de la carpeta virtual 

principal y, de conformidad con los artículos 73 y 74 del Código General del 

Proceso, se acepta la sustitución que del poder hace el abogado JOSÉ 

ORLANDO MARÍN ARREDONDO, apoderado de la sociedad demandante 

EQUIELECT S.A.S., a favor de la abogada CATHERINE FLÓREZ SALAZAR 

portadora de la T.P. 364.228 del C.S. de la J., con las mismas facultades. 

 

                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ  

    

Cargado a Estado Electrónico Nro. 160 de septiembre 14 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2016 00282 00 

  Decisión: Requiere Pagador  

 

Vista la petición realizada por la apoderada judicial de la entidad 

demandante en este asunto, obrante en documento 11 de la carpeta virtual 

de medidas cautelares y, por ser procedente, se accede a la misma y en 

consecuencia, se ordena REQUERIR POR PRIMERA VEZ, al CAJERO PAGADOR 

de la empresa EQUIPOS Y MADERAS DE ORIENTE S.A.S., a fin de que se sirva 

informar a este despacho los motivos por los cuales no se han realizado las 

retenciones del 30% del salario y demás prestaciones sociales que perciba 

el demandado CARLOS MARIO GUZMÁN VÉLEZ, conforme a la medida de 

embargo comunicada por este despacho, mediante oficio Nro. 270, de abril 

23 de 2021, recibido por ustedes en octubre 21 de la misma anualidad.  

Líbrese el oficio del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 161 de septiembre 15 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre trece -13- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00425 00 

Decisión: requiere parte demandante  

 

Previo a continuar con el desarrollo normal del presente trámite 

jurisdiccional, se requiere a la parte demandante para que proceda a 

gestionar la notificación en debida forma de la curadora ad-litem, 

designada Dra. AURA MERCEDES GAVIARIA NARANJO, quien desde el 

pasado veintitrés -23- de junio, hogaño ACEPTO la designación del cargo; 

así mismo para que gestione las exigencias de que trata los numerales 

SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO del auto del veintiuno -21- de junio de dos mil 

diecinueve -2019-  

 

Teniendo en cuenta la vigencia del artículo 317 de la Ley 1564 de dos mil 

doce -2012-, “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso 

y se dictan otras disposiciones” a fin de darle continuidad al trámite del 

proceso, se requiere a la parte demandante para que en el término de 

treinta -30- días, contados a partir de la notificación del presente auto, 

cumpla con la carga procesal aludidas líneas precedentes, so pena de las 

sanciones dispuestas en el artículo de la presente ley citada, esto es, en 

terminar el proceso por desistimiento tácito 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 



Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00100 00 

  Decisión: Requiere Pagador  

 

Se accede a la solicitud que hace la apoderada judicial de la entidad 

demandante en este asunto. En consecuencia, se ordena REQUERIR POR 

PRIMERA VEZ, al CAJERO PAGADOR de la empresa FAST COLOMBIA S.A.S. -

VIVA AIR-, a fin de que se sirva informar a este despacho los motivos por los 

cuales no se han continuado las retenciones de la quinta (5ª) parte del 

excedente del salario mínimo mensual legal vigente, que la demandada 

señora SONIA NANCY PALACIO CASTRILLÓN, con c.c. Nro. 43.523.289, 

devenga como empleada o contratista de esa empresa conforme a la 

medida de embargo comunicada por este despacho, mediante oficio Nro. 

185 de abril 5 de 2021.  Líbrese el oficio del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintiuno -21-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00520 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día veintidós -22- de agosto de dos mil veintitrés -2023-, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte de la Dra. LISSY CIFUENTES 

SANCHEZ, quien actúa como apoderada judicial de la parte pretensora en 

este asunto; en el cual aporta la liquidación del crédito que se cobra en el 

presente trámite procesal (ver archivo 10 expediente digital)  

 

Mediante auto del siete -07- de septiembre hogaño, el despacho judicial 

pone en conocimiento de la parte demandada la liquidación del crédito 

allegada al plenario; parte procesal que permaneció en silencio al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 



csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 160 de septiembre 22 de 2023. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre catorce -14- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00977 00  

Decisión: Rechaza Por Competencia 

 

Auscultada la presente demanda jurisdiccional DIVISORIO se tiene que 

inicialmente fue repartida al Juzgado Primero Civil del Circuito de la 

localidad, estrado judicial quien por auto del cuatro -04- de septiembre 

hogaño, en dicho proveído se menciona que el bien objeto del proceso se 

encuentra ubicado en la CARRERA 52 No. 47-104 del municipio de Guarne; 

y se decide rechazar la demanda jurisdiccional por el factor cuantía y 

ordena la remisión de la demanda a los jueces civiles municipales de la 

localidad. 

 

Ahora bien, la señora PAULA ANDREA RAMIREZ ROJAS, coadyuvada por 

apoderada judicial, presentaron demanda DIVISORIA en contra del señor 

YAMID FERNANDO ARCILA USUGA, correspondiéndole por reparto a este 

Despacho. 

 

En los procesos DIVISORIOS se tiene que la competencia para conocerlos se 

determina por los fueros real; por lo cual el demandante deberá presentar 

su demanda ante el juez (civil municipal o del circuito, de acuerdo con la 

cuantía) del lugar donde esté ubicado el bien objeto de división, según el 

Artículo 28, numeral 7 del Código General del Proceso, dado que en dicha 

normatividad se enseña que el juez competente es de modo privativo el 

Juez del lugar donde este ubicados los bienes.  

 

En el presente caso, se indica que el bien objeto de DIVISIÓN es el signado 

con folio de matrícula inmobiliaria número 020-82342 y para lo cual allega 

como anexo el respectivo certificado de tradición y libertad de dicho bien; 

al ser auscultados dichos documentos observamos que el bien inmueble se 

encuentra ubicado en el Municipio de GUARNE ANTIOQUIA (ver hecho 2 y 

certificado de libertar folio 8 a 12 del expediente digital, archivo 03); por 

ende, la competencia para conocer de las presentes diligencias 



corresponde a los Jueces Promiscuos Municipales (reparto) de GUARNE 

ANTIOQUIA. 

 

En consecuencia, dando aplicación a lo preceptuado por el Artículo 90 del 

Código General del Proceso, se rechazará la presente demanda por falta 

de competencia y ordenará su envió al funcionario competente.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Rionegro 

Antioquia, 

 

  RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHÁCESE POR COMPETENCIA la presente demanda DIVISIORIA 

presentada por la Dra. LISED CAROLINA SANCHEZ LOAIZA, en representación 

de la señora PAULA ANDREA RAMIREZ ROJAS, por las razones anotadas en 

este proveído. 

 

SEGUNDO: Tenido en cuenta que el inmueble objeto del proceso DIVISORIO 

se encuentra en el Municipio de GUARNE ANTIOQUIA, se ordena su envío a 

los señores Jueces Promiscuos Municipales (reparto) de esa localidad, lugar 

donde se radica la competencia en este juicio, se procederá al envío de la 

demanda y sus anexos a la municipalidad indicada, a través de la oficina 

del Centro de Servicios administrativos de la localidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre catorce -14- de dos mil veintitrés -2023- 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2016 00614 00 

Decisión: Fija Fecha Remate 

 

Se accede a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte pretensora 

en este asunto en su pedimento obrante en el archivo signado en el dossier 

digital, bajo el número 11, carpeta C2. Medidas cautelares, respecto a la 

fijación de fecha para llevar a cabo la diligencia de remate.  

 

En consecuencia, se fija el próximo martes catorce -14- de noviembre de 

2023 a las nueve y treinta de la mañana (9:30) A.M., para realizar la diligencia 

de remate de que trata el art. 450 del C.G.P. 

 

El bien objeto de la almoneda y trabado en la Litis es: Vehículo automotor 

de placas HYS 415 de la secretaría de transportes y tránsito de Rionegro, se 

encuentra debidamente embargado (fls. 5 y 6 expediente físico cuaderno 

medida cautelar), secuestrado (fl. 36 a 40 dossier digitalizado, archivo 02, 

cuaderno 2 medida cautelar) y avaluados en la suma de $ 23’445.000 

(dossier digitalizado, archivo 04 y 05, cuaderno 2 medida cautelar). La base 

de la licitación para hacer postura será el 70% de dicho avalúo, es decir, la 

suma de $ 16’411.500; previa consignación del 40%, es decir, $ 9’378.000, en 

la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de la localidad a 

órdenes del Juzgado. 

 

Actúa como secuestre en el presente trámite procesal ANDRES BERNARDO 

ALVAREZ ARBOLEDA localizable en la carrera 66C número 32d-27 Medellín 

Cel. 304 529 60 79 

 

La parte interesada en el remate debe gestionar la publicación de la 

presente providencia (que contiene todos los datos previstos en el artículo 



450 del C.G.P.) en un periódico de amplia circulación en el lugar donde se 

encuentra  ubicado  el bien a  rematar,  un  día  domingo,  con  la  antelación 

señalada en la misma regla y aportando al juzgado toda la documentación 

allí  prevista,  en  los  términos  allí  previstos,  y  se  ordena  también  que,  por  

secretaría, se gestione también la publicación de la misma actuación en el 

portal web https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-

administrativos-derionegro en el acápite de remates 

 

La audiencia de remate se llevará a cabo por los medios técnicos 

disponibles, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 y 7 de la ley 

2213, por lo que se informa que las actuaciones previstas en el artículo 452 

del C.G.P. se realizarán virtualmente, en espacio virtual al cual se podrá 

acceder a través del link o vínculo  

 

https://call.lifesizecloud.com/19280072 

 

 

Se insta a todos los interesados para que hagan llegar sus ofertas, que serán 

irrevocables, dentro de los cinco (5) días anteriores a la fecha señalada para 

la audiencia o dentro de la hora siguiente a la indicada para la apertura de 

la  licitación, mediante  correo  electrónico dirigido  al Centro de  Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  señalando que se trata de oferta 

para  hacer  postura  en  remate  a  realizarse  en  este  juzgado  y  dentro  

del    proceso  con  radicado  de  la  referencia,  y  adjuntando  al  correo  

un  (1)  solo    archivo    PDF,  protegido  con  contraseña,    que    contenga  

la  oferta  realizada  y  el  comprobante  de  haber  consignado  a  órdenes  

de  este  Despacho, en la cuenta de depósitos judiciales pertinente (Banco 

Agrario, No. 056152041001), el equivalente al 40% del valor del bien o bienes 

a ofertar. 

 

En consecuencia, llegada la fecha y hora para la diligencia de remate, el 

encargado   de   realizar   la   subasta   ingresará   a   dicho   espacio   virtual, 

anunciará a los presentes el número de ofertas recibidas con anterioridad y 

los exhortará para que se sirvan presentar sus ofertas, en la forma explicada, 

dentro de la hora siguiente. A las 10:30 A.M., quienes hubieren presentado la 

oferta pertinente deberán ingresar al espacio virtual señalado y comunicar 

la contraseña que permite abrir el archivo PDF que contiene la oferta y el 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-administrativos-derionegro
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-administrativos-derionegro
https://call.lifesizecloud.com/19280072
mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


comprobante de consignación, o harán llegar la contraseña al Juzgado por 

cualquier medio idóneo, luego de lo cual se realizará la subasta en el mismo 

espacio virtual, en la forma prevista en el artículo 452, inciso 2, del C.G.P. 

 

Se requiere a partes e intervinientes para que todos los memoriales dirigidos 

a este juzgado y al presente trámite se presenten en formato PDF, con el 

número celular y correo electrónico del remitente, y se envíen única y 

exclusivamente a través del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, 

Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintiuno -21- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00185 00  

Decisión: Ordena remisión expediente digital  

 

En atención a lo manifestado por parte del Juzgado Sexto Civil Municipal de 

Medellín, en su oficio signado bajo el número 164 del 13 de marzo hogaño, 

en atención al trámite de la liquidación de persona natural no comerciante, 

radicado en dicho estrado judicial bajo el radicado 05001 40 03 006 2021 

00718 00, por ser procedente su solicitud, se dispone remitir el presente 

trámite procesal, por lo cual se hace necesario acceder a lo peticionado, 

para que el presente proceso sea incorporado al trámite allí adelantado, 

razón por la cual se ordena la remisión del presente expediente, en el estado 

en que se encuentra a dicho despacho judicial, para lo de su competencia.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 160 de septiembre 22 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintiuno -21- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 01118 00  

Decisión: Ordena remisión expediente digital  

 

En atención a lo manifestado por parte del Juzgado Sexto Civil Municipal de 

Medellín, en su oficio signado bajo el número 164 del 13 de marzo hogaño, 

en atención al trámite de la liquidación de persona natural no comerciante, 

radicado en dicho estrado judicial bajo el radicado 05001 40 03 006 2021 

00718 00, por ser procedente su solicitud, se dispone remitir el presente 

trámite procesal, por lo cual se hace necesario acceder a lo peticionado, 

para que el presente proceso sea incorporado al trámite allí adelantado, 

razón por la cual se ordena la remisión del presente expediente, en el estado 

en que se encuentra a dicho despacho judicial, para lo de su competencia.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre catorce -14- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00021 00  

Decisión: Ordena Librar Oficios Desembargo  

 

Auscultada la presente demanda jurisdiccional tenemos, que para el día 

siete -07- de los corrientes, el Juzgado Primero Civil del Circuito de la 

Localidad allega al presente dossier digitalizado, diversos oficios en los 

cuales dejan a disposición del presente trámite jurisdiccional lo embargado 

en el proceso que ellos tramita signado bajo el radicado 05615 31 03 001 

2019 00239 00 donde actúa como parte pretensora la SOCIEDAD MÉDICA 

DE RIONEGRO – SOMER S.A. y demandado la FUNDACION MÉDICO 

PREVENTIVA PARA EL BIENESTAR SOCIAL S.A. lo anterior en vista del embargo 

de REMANENTES que éste proceso comunico en aquel. (ver dossier 

digitalizado, carpeta principal, archivo 13) 

 

Tenemos que el presente trámite jurisdiccional TERMINÓ por pago total de la 

obligación desde el pasado diez -10- de agosto hogaño, en el cual se 

dispuso el levantamiento de las medidas cautelares (ver dossier digitalizado, 

carpeta principal, archivo 13). 

 

Por lo anterior y en vista de que el presente trámite jurisdiccional TERMINÓ y 

que el Juzgado Primero Civil del Circuito de la localidad, dejó a disposición 

de éste juzgado y para el proceso tramitado en este despacho, lo 

embargado en el proceso 2019 00239, y en vista de que se ordenó 

desembargar en este asunto las medidas vigentes, obligado es expedir los 

oficios de desembargo de lo que acá se dejó a disposición por parte del 

Juzgado del Circuito.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 



 

 

CUMPLASE  

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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     JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

    Septiembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

       Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00771 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA contra OLMA JOSÉ PACHECO OCHOA, en idénticos términos a 

los descritos en el mandamiento de pago librado el 03 de noviembre de 

2021.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas al demandado, a favor de su contraparte, 

que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $820.000. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintiuno -21-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00254 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día cinco -05- de septiembre de dos mil veintitrés -2023-, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte de la Dra. ANA MARIA 

RAMIREZ OSPINA, quien actúa como apoderada judicial de la parte 

pretensora en este asunto; en el cual aporta la liquidación del crédito que 

se cobra en el presente trámite procesal (ver archivo 12 expediente digital)  

 

Mediante auto del siete -07- de septiembre hogaño, el despacho judicial 

pone en conocimiento de la parte demandada la liquidación del crédito 

allegada al plenario; parte procesal que permaneció en silencio al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 



csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre catorce -14-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

LIQUIDACION DE COSTAS  

 

RAD.  2022-00245 00 

 

CUADERNO PRINCIPAL 

 

Agencias en derecho exp digital archivo 13---------- $ 3’200.000 

                 ______________________ 

 

     TOTAL:  $ 3’200.000 

 

Son TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS  

 

Rionegro, Antioquia, septiembre catorce -14- de 2023 

 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES  

Secretario  

 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO  

Septiembre catorce –14-  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00245 00  

Decisión: Liquidación Costas  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del art. 366 del Código General 

del Proceso, se APRUEBA LA LIQUIDACION DE COSTAS realizada por la Secretaría 

del Despacho. 

 

En los términos del artículo 446, numeral 2°, del C. General del Proceso, de la anterior 

liquidación de crédito, presentada por la apoderada judicial de la entidad 

demandante, obrante en documento 14 de la carpeta principal del expediente 

digital, se da traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a 

este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos 

de Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 

formato PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del 

remitente, a efectos de prestar un mejor servicio. 

NOTIFÍQUESE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre trece -13-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00818 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día treinta y uno -31- de marzo de dos mil veintitrés -2023-, se allegó 

al expediente digital, memorial suscrito por parte de la Dra. BEATRIZ ELENA 

BEDOYA ORREGO, quien actúa como apoderada judicial de la parte 

pretensora en este asunto; en el cual aporta la liquidación del crédito que 

se cobra en el presente trámite procesal (ver archivo 09 expediente digital)  

 

Mediante auto del veinticuatro -24- de abril hogaño, el despacho judicial 

pone en conocimiento de la parte demandada la liquidación del crédito 

allegada al plenario; parte procesal que permaneció en silencio al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 



csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 160 de septiembre 14 de 2023. 

 
 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO ANT. 

Septiembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 

 

                         Radicado: 05 615 40 03 001 2010 00504 00 

                         Decisión: Agrega comisorio auxiliado.   

 

  

Para los efectos procesales pertinentes, y de conformidad con el artículo 39 

del C. General del Proceso, se agrega a la carpeta virtual de medidas 

cautelares del expediente, el Despacho Comisorio 011 de abril 4 de 2022, 

para secuestro de vehículo automotor de Placas BON-736, de propiedad 

del demandado RICARDO ANTONIO GÓMEZ SOLÓRZANO, debidamente 

diligenciado por la ALCALDÍA DE LA LOCALIDAD DE ENGATIVA DE BOGOTÁ 

D.C., diligencia de secuestro llevada a cabo el pasado 22 de agosto de 

2022.  

 

 

                                             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 160 de septiembre 14 de 2023 

  

 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez
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Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO ANT. 

Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00584 00 

Decisión: No tiene en cuenta notificaciones 

  

  

No será tenido en cuenta el trámite de citación para notificación personal y 

notificación por aviso hecho al demandado ELVER ALEXÁNDER MARÍN 

MARÍN, obrante en los documentos 15 y 16 de la carpeta virtual principal, 

toda vez que fueron realizadas en una DIRECCIÓN NO ACREDITADA EN LA 

DEMANDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291, numeral 3°, 

inciso segundo, del Código General del Proceso. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 160 de septiembre 21 de 2023 

  

 

 

 

Firmado Por:
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre trece -13- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00323 00  

Decisión: Niega Petición  

 

El despacho niega la petición obrante en el dossier digital, carpeta principal, 

archivo 17, (renuncia de poder) teniendo en cuenta que en éste trámite 

jurisdiccional no se ha aceptado subrogación alguna y conforme lo visto en 

el auto del dos -02- de septiembre de dos mil veintiuno -2021- el proceso se 

encuentra suspendido por cuanto del proceso de negociación de deudas 

presentado por el demandado LIDA ANDREA GOMEZ GAÑAN y con 

respecto del otro convocado por pasiva señor JUAN FERNANDO OCAMPO 

ECHAVARRÍA se dispuso CESAR la ejecución en contra de él.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 160 de septiembre 14 de 2023. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre trece -13-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00577 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día dos -02- de febrero de dos mil veintitrés -2023-, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte de la sociedad VALLEJO 

PELAEZ ABOGADOS S.A.S., quien actúa como apoderada judicial de la parte 

pretensora en este asunto; en el cual aporta las liquidaciones de los créditos 

que se cobran en el presente trámite procesal (ver archivo 17 expediente 

digital)  

 

Mediante auto del veinticuatro -24- de abril hogaño, el despacho judicial 

pone en conocimiento de la parte demandada las liquidaciones de los 

créditos allegadas al plenario; parte procesal que permaneció en silencio al 

respecto. 

 

Teniendo en cuenta que las liquidaciones allegadas al dossier, se 

encuentran ajustadas a lo rituado en el presente tramite, el despacho 

procederá a impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirles la correspondiente aprobación a las liquidaciones de 

los créditos allegadas por la parte demandante por las razones expuestas 

en el presente proveído. 

 



Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 160 de septiembre 14 de 2023. 
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL.  

 

Señora Juez, en el presente proceso la notificación al convocado por pasiva 

se efectos de la siguiente manera:  

 

En el archivo digital, carpeta principal, archivo 008, se allega informe de 

notificación:  

 

i. Al señor GABRIEL DE JESUS CASTRO CASTRO, se dice que se le envío 

notificación electrónica a abogado.2311@hotmail.com con constancia de 

acuse de recibido del 08 de febrero de 2023 y lectura del 09 febrero de 2023 

 

Frente a este envío se deja claro que su destinatario informa no conocer al 

señor GABRIEL DE JESUS CASTRO CASTRO, razón por la cual no se podrá tener 

como válida la misma.  

 

Posteriormente se le envía a este mismo ciudadano otra notificación a la 

dirección electrónica transurbano@une.net.co dirección esta que no es 

informada en debida forma en el escrito de la demanda, como tampoco 

cumple con las exigencias del legislados en el artículo 8 de la ley 2213 de 

2022, por lo cual no se podrá tener como válida. 

 

ii. Con relación a al señor BLANCA INES GALLEGO CASTAÑO se dice que se 

le envío notificación electrónica a depositogiraldo1@hotmail.com con 

constancia de acuse de recibido del 08 de febrero de 2023 y lectura del 09 

febrero de 2023 

 

iii. A la sociedad TRANSPORTES URBANO RIONEGRO S.A. se dice que se le 

envío notificación electrónica a transurbano@une.net.co con constancia 

de acuse de recibido del 08 de febrero de 2023 y lectura del 09 febrero de 

2023. 

 

mailto:abogado.2311@hotmail.com
mailto:transurbano@une.net.co
mailto:depositogiraldo1@hotmail.com
mailto:transurbano@une.net.co


 

iv. Y finalmente a SBS SEGUROS COLOMBIA se dice que se le envío 

notificación electrónica a notificaciones.sbseguros@sbseguros.co con 

constancia de acuse de recibido del 08 de febrero de 2023 y lectura del 09 

febrero de 2023. 

 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES  

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintiuno -21- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00722 00  

Decisión: tiene notificado demandados  

 

Vista la constancia secretarial que antecede y conforme lo normado en el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y artículo 291 y ss del Código General del 

Proceso, se tendrá por notificado a: BLANCA INES GALLEGO CASTAÑO, 

TRANSPORTES URBANO RIONEGRO S.A. y SBS SEGUROS COLOMBIA, del auto 

que ADMITIÓ LA DEMANDA y calendado el siete -07- de octubre de dos mil 

veintidós -2022-.  

 

No se tendrá como válida la gestión de notificación realizada por la parte 

demandante y con relación al convocado por pasiva señor GABRIEL DE 

JESUS CASTRO CASTRO, habida cuenta que en las direcciones electrónicos 

donde se le envío la respectiva notificación no es un canal digital NO es el 

utilizado por dicho ciudadano como se puede apreciar en el dossier digital. 

 

Teniendo en cuenta que, en expediente digital, en los archivos números 14, 

carpeta principal, folios 18, obra escrito –poder-, en el cual el señor GABRIEL 

DE JESUS CASTRO CASTRO, parte demandada, le confiere al profesional del 

derecho DR. LUIS MIGUEL LOPEZ RAMIREZ mandato judicial para que la 

represente; en consecuencia, de lo anterior, este estrado judicial le confiere 

personería para actuar en favor del convocado por pasiva GABRIEL DE JESUS 

CASTRO CASTRO en la forma y términos del poder a él conferido  

 

mailto:notificaciones.sbseguros@sbseguros.co


Conforme lo normado en el artículo 301 del Código General del Proceso, 

téngase por notificada por conducta concluyente al convocado por pasiva 

señor GABRIEL DE JESUS CASTRO CASTRO del auto calendado por este 

estrado judicial el día siete -07- de octubre de dos mil veintidós -2022-, el cual 

admitió la presente demanda, notificación que se entenderá surtida el día 

en que se notifique por estados el presente proveído. 

 

Finalmente, y con relación a la aclaración de la póliza judicial allegada y 

vista en el dossier digital, archivo 10, la misma no podrá tenerse en cuenta 

que presenta la misma inconsistencia determinada en el auto del 19 de 

diciembre de 2022. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado en Estado Electrónico Nro. 160 de septiembre 22 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre trece -13- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 01138 00 

DECISIÓN: Ordena Incorporar despacho comisorio  

 

Conforme lo previsto en el artículo 39 del Código General del Proceso, se 

ordena incorporar al presente trámite procesal el despacho comisorio 

número 005 librado en este proceso, debidamente diligenciado por parte 

de la INSPECTORA DE POLICIA CENTRO de la localidad, en la cual no se 

presentaron oposiciones.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 160 de septiembre 14 de 2023. 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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